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LUIS MANRIQUE DE LARA, CURA DE RIÓPAR Y VILLAPALACIOS,

CAPELLÁN DE CARLOS V Y LIMOSNERO MAYOR DE FELIPE II

José Ángel MoNTAÑÉs BERMÚDEZ

D. Lvis Munrique Capellan nut.\'ot', y Limo.snero nutlor del Rey N.S. c'¿n'r¡ insigne Religion, sirtg,ulttr funclad. \' pru-

det tc i t tSot l t0 | t l t t ¡ t t ¡ r iu 's ,quen0est teces'st t r ioc 'e lebrt l r losvt lut¡uí ,u lu lqLte

Augnclsto nE Mcln¡,lEs

Luis Manrique como cura de Vil lapalacios y Riópar y, sobre
todo, los pasos que configuraron su c¿rrs¿rJ' honorunt que le lle-
varon a desempeñar los más altos cargos de la jerarqr"ría ecle-
siástica de la época.

La documentación conocida hasta ahora. permite afirmar
que pese al t iempo vivido en la corte, Luis Manrique no olvidó
los primeros años de su labor religiosa realizada en estas pobla-
ciones de Albacete. En este sentido, destacan las reformas
arquitectónicas que hizo en el monasterio de San Francisco en
Villaverde donde, tras haber conseguido la escritura de patro-
n¿rzgo, mandó ser enterrado tras su muerte a finales de 1583.

Y PRIMEROS AÑOS

"...Y hallamosle en Paredes á -5 de Diciembre de l-526 quando tenicndo cosi-

deracion ir las virtudes de D. Pcdro Manrique su prirnt'rgenito. y ir la obliga-

cion que en los capitr-rlos de su casamiento avia acetado. de darle fbma para

que pudiesse mantcner sLr Casa. y Estado. le hizo donacion. y cesion de la

Villa de Paredes. sus vassallos. tenninos. fbrlalezas. rentas. alcaval¿rs. tercias.

y hcrcdamientos. para c¡ue cle all i en adelante flessc- Scñor clc-lla ..."5.

Acto seguido se retiró a sus posesiones del sur (Vil lapala-

cios, Bienservida, Riópar, Cotil las y Vil laverde). donde se casó
con Ana de Jaén:

" . . .se incl inó apassionadanente a Doña Ana de Jaen. que despues se l lamd

Manrique.  natural  de Vi l la Palacios.  que era cr iada de su casa,  y doncel la

de l impio.  y noble l inage.. . " r - .

Rodr igo Manr ique fa l lec ió en enero de l -536.  d iez años

después de su retiro. reconociendo en su test¿unento a 26 hijos
de los 32que parece que llegó atener. Tuvo nlleve con su pri-
mera mujer, Isabel Fajardo Chacón; seis con la segunda, Ana
Manrique, y ql resto bastardosT.

No sabemos nada de la infancia de Luis Manrique, ni de
cómo fue criado, si lo hizo junto a su madre o en el hogar

La presente comunicación es un primer acercamiento a la bio-

-srafía de Luis Manrique de Lara, cura de las localidades de Villa-
palacios y Riópar. en la provincia de Albacete. durante la prime-

ra mitad del siglo XVI, que tras ingresar en la capi l la del empe-

rador Carlos V y hacer una brillante can'era eclesiástica consigr-riíl
ser capellán y lirnosnero mayor de la Capilla Real de Felipe II.

La vida de Luis Manrique, que permaneció relacionado con
la corte de los Austrias durante más de cuatro décadas es, prác-

t icamente, desconocida; tan sólo aparece citado de forma pun-

tual y sin ningún t ipo de apunte biográfico por algunos auto-
res. El trabajo l lev¿rdo a cabo en los últ imos años t iene como

fln últ imo conocer la mayoría de acciones que protagonizó

FAMILIA, INFANCIA

Luis Manrique era hijo bastardo de Rodrigo Manrique de
Lara, III Conde de Paredes, y de una rnujer de Paredes de
Nava, cuya identidad no conocemos "...tue hijo bastardo, avi-
do en muger de l impia sangre.  natural  de Paredes.. . " l .

El padre de Luis Manrique fle un destacado protagoni.sta de
la vida polít ica y militar del siglo XVI. y miembro de una de las
familias más poderosas de la nobleza castellana desde la Edad
Media hasta el final de la Edad Moderna. los Manrique de Lara2.

Rodrigo Manrique participó en numerosos actos con los Reyes
Católicos y volvió a tomar posesión de los lugares que el rey Juan
II había concedido a su padre, el II Conde de Paredes, tras la toma
de Huéscar. en el reino de Granada a los molos en 14363.

No conocemos la f-echa de nacimiento de Luis Manrique,
pero sí que fue en Paredes de Nav¿r. Est¿r localidad de Palencia
era la capital del condado de Paredes que tenía su prolongacicin
en el señorío de las Cinco Vil l¿rs de la Sierra de Alcaraz, que
comprendía las localidades de Vil lapalacios, Bienservida, Rió-
par. Vil laverde y Cotil lasa.

Rodrigo Manrique cedió en 1526 el condado a su hijo pri-
rnogénito Pedro Manrique:

I -u i \SALAZARYCASTRo. l is ' , i r . (¿ 'u lk js¡&¿efCas. l ( IeIr | , ' ( l . i l |n i l ¡ ( .a¿l

Salaz¿r y Cxstro. gene¡logista que vivió enÍ e I 65 8 y I 734, es el autor de varias obras que resultan fund¿mentales para conocer la v ida y bs hechos que prota-

gonizaron k)s miembros de esta imporfante f¡milin. Desr^ca Historia gen¿d¿igl.¿¡..., antes citada. obia en cuatro volúmenes donde con gran número de detalles

el autor relat,r l¡ vid¿ de los Manrique de Lara. El cuar¡o volumcn está dedicado a las "pruebas"l transcripción de documentos originales, que el ¿utor utiliz:r

p l r r  pr , 'h r  l ( 'qUc r l l rmr en los to lúmcnc\  ünler i , ) re. .

Rodr igoM¡Driquel .ue. . ' . ' I I IcondedePlredes.SeñordeVi | laP¿l¿cios.Vi l |avefde.Bienservida.R;opal .Col i las.ySanv

l¿r Sol i ¡nt¡  cn h OrdeD de Sanl iago. . .  .  Luis SALAZAR Y CASTRO. op.  c i t . .  voluDren I I .  pág.  356.

I .u is SALAZAR Y CASTRO. opu\ .  c i t . .  volumen I l .  pá9.  -157.

AU|e| ioPRETELMARIN.Ua. ' i | t¿u¿rü! |2Ih

l97ti y Pedro [-OSA SERRANO. ¿1.rrtr,rlh ¿ ¿¡s "Cine Villas" de ld Siena tle Alura., Siebs Xy-XIX Albrcete. 1988.

I-üi\ SALAZAR Y CASTRO. op. cit.. voluntcn II. Capitulo VI. pás. 35¡3.

Luis SALAZAR Y CASTRO. op. cil.. volumen Il, Capitulo VI. pá9. 3ó3.

Lüis SALAZAR Y CASTRO. op. cit., volumen II. Cap¡tulo VI, pág 364-366. "Dem¡s de los quince hijos lcgitimos que emos nombrado al Condc D. Rod¡igo

Manrique. dejd üra larga posteridad de naturales. y bastardos. de sucrtc quc scgún escribe Garibay. lleg¡ ¡ tener 32 hijos de todas las c¿rlid¡desr y los mas de

bs no legitimos tienen memoria, y distincion en su testamento...". Luis S¿lazary Crstro sólo dedica capítulos a -l ds hs 32 hijos de RodriÉro Manrique,III Conde

de PAredesr a Pedro Manrique. Monde de P redes. Señor de Bienservida. R¡óp.rr. Colill¡s. Vill¡palacios y Vili¡verde. Caballero de la OrdeD de S nti¿gol a

Rodrigo Manrique. Comendador de Biedma en la Orden de Santiago: y a R¡f¡el Manfiqüe. I Conde de Burgo-Labeg¡r Señor de Villaverde. Crballero de la
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paterno con el resto de sus hermanos. En el testamento de su
padre aparece citado, por lo que fue reconocido por él y pudo
llevar sus apell idoss. En este testamento Rodrigo Manrique
pedía a Pedro Manrique, su primogénito y heredero de las
posesiones familiares, que velara por el bienestar de sus her-
manos, legítimos e i legítimos, y de la que había sido su segun-
da mujer.  Ana Manrique:

" . . .  ruego,  é  p ido  a  Don Pedro  mi  h i jo ,  que ans i  aya  mi  bend ic ion  que en

tanto que viviere la dicha Condesa nti  rnuger, consient¿r, y huelgue, que

viva en estas casas mias de Vi l la-Palacios. é la tenga. é acate, como se

requ iere .  av iendo seydo mi  muger  . . . "e .

No sabemos con detalle cuál fue el comportamiento del IV
Conde de Paredes con todos sus hermanos, pero sí que aban-
donó y se olvidó por completo de Ana y sus hijos, tal y como
que se le reprocha duramente en el testamento de Ana Manri-

El hecho de haber nacido en Paredes de Nava tuvo que pro-
piciar un acercamiento y una relación f-amiliar de Luis Manri-
que con los hijos legítimos del primer matrimonio de su padre
Rodrigo Manriquer2. Un año y medio después del fallecimien-
to de éste, en la primera fecha conocida en relación con Luis
Manrique (su ingreso como capellán en la Capil la Real de Car-
los V por cédula real fechada en Valladolid el l0 de julio de
l53l), aparece mencionado como hermano de Pedro Manri-
que. El nuevo conde apoyaba a Luis en sus aspiraciones a
entrar en esta institución, una de las mejores salidas "labora-
les" que podía haber para cualquier persona, legítima o no, en
la España del siglo XVIr3.

La Capilla Real de Carlos V en la que ingresa Luis Manri-
que en 1531, es la que atiende el servicio religioso personal del
monarca, de su familia y de la corte en general. Es un espacio
de representación que magnifica a la realeza y la sacraliza
mediante el ceremonial litúrgico y que por su proximidad al
monarca es un centro de poder, no sólo porque establece un
modelo de conducta eclesiástica imitado por otras capil las rea-
les, sino por que muchos de los que en ella sirven, acaban
situados en puestos relevantes dentro de la iglesia, ejecutando
la polít ica realra.

La Capil la Real se rige por unas normas de funcionamien-

que, conocido tras la muerte de ésta en 1588, acusándole de
abandono y acoso económico inmediatamente después de la
muerte de su marido:

". . .  fue despqacla por Letrados. y Mayordomos de la Casa de Paredes.

desde e l  d ia  de  San Anton ,  6  c le  Enero  de l  I  -536 en  que e l  Conde f  ¿ r l lec i t ) .

y  e l la  quedí r  v iuda.  so la .  y  des favorec id¿r .  con  sus  h i jos  ch iqLr i tos .  y  en  t ie -

r ra  de l  m ismo Estado.  s in  querer la  o i r  de  . jus t i c ia .  n i  dar la  tes t in ron io  c le

ql le no se le adrninistrav¿1. para poder acudir á su Magestad .. ."rr)

Luis Manrique, como hijo bastardo, y pese al reconoci-
miento de su padre, no tenía derecho a participar de la heren-
cia paterna. En su testamento vemos como Rodrigo Manrique
no dejó establecido para su hijo Luis ningún legado ni ayuda
para estudio o formación, cosa que sí hizo con alguno de sus
hermanos y hermanastrosl l.

to y organización que estableció Juan II de Castilla en 1436,
que rat i f icaron los Reyes Catól icos en l486rs y que sus here-

deros, primero Juana y Felipe el Hermoso y luego Carlos V y

Felipe II  no modif icaron de fbrma sustancial.  Con l¿r introduc-

ción del ceremonial y organizactón de la casa de Borgoña,

sobre todo a part ir  de 1548, convivió y compart ió con la
"Grand Chapelle" y "Peti t  Chapelle" las funciones rel igiosas
que hasta ahora tenía en exclusiva.

Por las normas o "consti tuciones" de Juan II ,  vemos que la

Capilla Real es un lugar jerarquizado gobernado por el man-

dato de un capellán lnayor. que presidía el cabi ldo de capella-
nes, que se reunía todos los viernes para planificar las activi-

dades de la semana siguiente; por un lugarteniente del capellán
mayor, que le suplía; un receptor, que se encarga de recaudar y

distribuir los ingresos y de disponer larealización de los servi-

cios; dos contadores, un tesorero, los sermoneros o capellanes

de honor y el banco de capellanes, que irá creciendo en núme-

ro confbrme avanza el siglo XVI.

Para el ingreso en el la los capellanes propuestos debían

superar un examen ante el capellán mayor, si no se era doctor

ni maestro en teología16. También estaban exentos los candida-
tos que tenían o carta de merced u orden del soberano, en la
que le nombraban expresamente para el oficio. Esto último es

INGRESO EN LA CAPILLA REAL DE CARLOS V

9

l ( l

Orden de Santiago, Gobemador y Castellano de Cremona. Del resto sólo hace pequeñas reseñas o mención dentro del capítulo de su padre Rodrigo Manrique.
Para Rodrigo Manrique, Comendador de Biedmd. ver además: lose Ángel MONTAñÉS BERMÚDEZ, "Lectura y estudio de la "Lápida de los Condes de
Paredes ' del cementerio de Villapalacios, Al bacete". Al-B asit 4 I , Instituto de Estudios Albacetenses, Albacete, I 997, págs. 5 I -76.

Rosa M'MONTERO TEJADA, ¡r'¿lr1¿.¿ ) Sr,.iedad e¡t Castilh. El litl je Manrique (siglos xlv-Xvl), afirma que es dilícil cuan¡ificar el número de bastardos
en este linaje, porque sólo eran reconocidos los que se citaban en los tes¡amentos, pero que son numerosos los miembros de esta familia con hüos fuera del

matnmomo.
''Testamento de Don Rodrigo, tII Conde de Paredef', en Luis SALAZAR Y CASTRO. op. cir.. volumen IV, páe. 432-

Luis SALAZAR Y CASTRO. op. cit.. volumen IV pág. 438. La historia de Villapalacios, entre 1526, año del retiro del III Conde de Paredes a esta población y

el año 1590, muene de Juana Manrique, una de sus hijas, es objeto de estudio por nuestra pafe y esperamos que de una pront¿ publicauion.

"Testamento de Don Rodrigo...". op. cit.. volumen IV págs. 432-435.

Luis SALAZAR Y CASTRO, op. cit., volumen II, pá9. 365. 'debid de log¡ar la gracia de sus hermanos" afirma este autor refiriéndose a Jerónimo Manrique.
otro hijo bastardo de Don Rodrigo.

Cédula de üryrcso rcno &pellán de Luis Manrique hecha por Fruncisco ¿le k¡s Cobos, Yalladolid, l0/7/1537. Archivo General de Simancas (AGS), Casas y

S¡r ius Reales (CSR).  leg.  I  12,  lb l .  755.

José Manuel NIETO SORIA, "La Capilla Real Castellano-Leonesa en el siglo XV: Constituciones, nombramientos y qu¡taciones". Archivos Leoneses, n" 85,

Archivo Diocesano, León, 1989, págs.7 10.

José Manuel NIETO SORIA. op. cit., págs. I I y sig.. y págs. 3l-44 donde el autor publica completas las "Crnrli¡üciones dudut por Juan II en 14J6 para la

ordetnción de Ia Capitla Real, confrnutlus por üts Re.""es Católicos en 148ó", del Archivo Ceneral del Palacio Real, Madrid, Sección Administrativa. Capilla
Real, fegajo 1.133. Además hemos utilizado los documentos: Constituciürc! de Ia cetlillu Real de ¿Vata, AGS, Patronato Real (PR), leg. 25. núm. l. y

Menoiul de Gr1cias que se ha de pedir pLtra la bula del Pú cipe.¡ ls Capilb Real ,- Capellán Mayrra AGS, PR, leg. 25, núm. 19.

Constitucion¿s de la capi¡la ..., AGS, PR,leB. 25, núm.1, constitución l', Rafael DOMINGUEZ CASAS,Afte \ etiqueta de los Retes Católicos. Ar¡is¡as, resi

dendas, jardines J bosq,¿¿.', Editorial Alpueno, Madrjd 1983, pág. 213.

I ]
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lo que ocurrió con Luis Manrique, como vemos en la cédula
firmada por Francisco de los Cobos:

"Nos el emperador de los romanos augusto rey de alernania y la rreyna sLl

madre y el mismo rrey su hi jo fazemos saber a vos los nuestros mayordo-

mo y contador mayores de la despensa y raciones de nuestra casa que

nuestra merced y voluntad es de tomar y recebir por nuestro capellan a

don luys  rnanr r ique hermano de l  conde de  paredes  . . . " t r .

Esta merced regia era lo normal, y el examen de ingreso

una excepción que quedó reducido exclusivamente al caso de
los cantoresrs. Con posterioridad se juraba guardar el bien y la
honra de la capi l la y de los otros capellanes así como "secreto

en lo que en el dicho cabi ldo se hablare en tanto que no sea en
deservicio de sus Altezas"le.

Al ingresar los nuevos capellanes debían pagar la cantidad

de 3.000 maravedís, en concepto de dote y al imentación, sin la
que no podían participar en el reparto de los ingresos proce-

dentes de ofrendas y donaciones part iculares, así como de los
pagos que inst i tuciones y personas debían hacer a la Capil la

Real por recibir de el la determinados servicios rel igiosss2o. El
reparto de estos sueldos los real izaba el receptor. En la cédula

de ingreso vemos cómo el nuevo capellán disponía de l ibertad
para acceder a la capi l la y cómo desde el mismo momento del
ingreso debía tener el respeto de los demás capellanes y el

derecho de participar de toda una serie de privilegios:

" . . .  mandamos a los nuestros capcl lan isacr ist ln nt ty() re\  ia los otros

nuestros capellanes que Ie ayan i reziban i tengan por nllestro capellan i

collO ¿r t¿il le dexen i consiL-ntan c-ntror i estar en nuestra capilla a todas las

oras i  d ib inos of lc ios que en el la de dix ieren icelebraren ique le guarden

i hagan guardar tcldas l¿rs honrras gracias mercedes lianquezas i l ibertades

exsenciones prehernieneias prerrogat iuas i  inmunydades i  todas las otras

cosas que por razon de ser nuestro capellan deue a ver gozar i le deben ser

-uuardadas de todo bien i curnplidarnente ..."rr.

En las const i tuc iones se re-qlamenta la apt i tud honesta ante

la celebración,  su vest imenta,  e l  calzado o el  arreglo personal ,

con el  pelo corto "a lo menos hasta la oreja"2: .  Si  no cumplían

estas normas y otras relativas al ejercicio de su actividad como

capellanes, eran multados con 20 maravedís la primera vez,40
maravedís la segunda y la tercera se les prohibía la entrada
dur¿rnte un mes entero a la Capil la2r.

El nuevo capellán tenía que servir una semana entera, sin

interrupciones, haciendo misas para obtener las legit imaciones

a las que tenía derecho. Durante esta semana, el capellán sema-

nero debía estar siempre preparado para cuando los reyes qui-

sieran oír misa y acompañar a los monarcas si estos estaban de

camino, de caza o visi tando campamentos mil i tares. Si estaba

enf'ermo o no podía cumplir al día siguiente, debía avisar la

noche anterior a algún compañero para que no hubiera fallos2a.

En la Cámara de los Reyes se guardaban los doseles, si t ia-

les, cort inas, coj ines, altares portát i les y ornamentos de oro y

plata de la Capil la. Los "mozos de capi l la" iban a por los obje-

tos necesarios para la celebración de cada día antes del inicio

de cualquier servicio rel igioso. El "mozo de cámara de la l la-

ve" se los proporcionaba, y eran anotados por el "camarero".

Una vez acabada la ceremonia se devolvían a la Cámara2s.

Las consti tuciones estipulaban que los capellanes debían

comunicar sus ausencias de la Corte al receptor, que las debía

autorizar. En caso contrario pagarían una multa, y dejarían de
percibir el sueldo que les estaba asignado:

".. .que ningun Capellan se absente de la corte sin lo hazer saber al recep-
tor prJr que el receptor no le haga parte entretanto de las entradas cl l le sue-

len ser repart idas entre los residentes en la corte y que el que se absenta-

re sin que ansi lo haga saber caya en pena de cien maravedis que le se¿rn

qu i tados  de  los  p r imeros  que ganare  quando fuere  ven ido  . . . "16 .

Según la cédula de ingreso, a Luis Manrique se le asignan
8.000 maravedís anuales de quitación o sueldo (21,9 marave-
dís diarios), y otros 7.000 maravedís más de ayuda de costa:

" . . .  han de ser l ibrados al  d icho don luys manrr ique capel lan los dichos

maravedis qlre son VIII mil de quitacion y VII mil de ayuda de costa desde

e l  d iez  de  ju l i o  de  DXXXVI I  . . ; ' 11 .

Este sueldo de 8.000 maravedís anuales se mantuvo inamo-
vible a lo largo de los años. En 1489 los 36 capellanes que
había en la Capil la Real cobraban este sueldo, a excepción de
los capellanes cantores que cobraban 12.000. Lo mismo ocurre
con los 76 capellanes que están inscritos en 150428. En la cédu-
la de ingreso de Luis Manrique se señala el sueldo de 8.000
maravedís para los años 1531,1538, 1539 y 15402e. Esta can-
tidad se mantiene en los años I 542, 1543 y 1544, tal y como
reflejan los "libros de contaduria", donde vemos que el suel-
do que se abona a los capellanes no se modiflca3O.

I

l \

Cé¿ulo ¿e ingftso cono ¿?pcl¿t? ..., AGS, CSR. leg. I 12. fol. 755.

J, \ó Mrnuel  NITTO SORIA. ¡ \p.  ( i r . .  p i ! .  15.

Co sti ttion¿s ¿e la Lapll¿¡ -.., AGS. PR, leg. 25. núm. l. co¡rstitución ?.

José Manuel NIETO SORIA. op. cit., pág- 17. Ralael DOMINGUEZ CASAS. op. c¡t.. pág. 2l,3, Constituciones de ld c¿?¡/¿r ..., AGS, PR. leg. 25. núm. I, cons-

litución 2ff y constitución 2U': derechos que se deuen de dignidades y officios que sus ¿rltezas dieren".

Cédda tle itrgre:io unno capel/rir ..., AGS. CSR, Leg. I12. fol. 755.

Con\¡itudtrt¿li ¿e la cut i/1r¡ ..., AGS. PR. leg. 25. núm. l. constituciones 3', 4', 5',6'y 7'

Constiükidrc\ LIe ln uqil/l1 .-., AGS. PR. leg. 25. núm. I, constjtución 6'.

Constinkiüt¿s ¿e l t pil¿/.... AGS. PR.leg.25. núm.1. constitución 9" y Raf¡el DOMINGUEZ CASAS, op. cit. . pá9. 214.

Ral¡el DOMINGUEZ CASAS. op. cil. . pág. 213.

Cottstitu(iotl¿s ¿¿ Ia Lqril¿r ..., ACS. PR. leg. 25, núm.1. constituc;ón 10.

C¿¿uld ¿? itlercso u"no.?p¿11¿,r ..., AGS, CSR, Leg. | 12, 1bl. 755.

Rai¡el DOMINGUEZ CASAS. op. cit. . pág. 215.

C¿¿üh ¿¿ nlg,tso onto.r"e//úí,¡..., ACS. CSR. Lcg. I 12. fol. 755. Para 1537 se realiza un cálculo proporcional exacto del sueldo a paga¡. ya que Luis Manrique

ingresó el diez de j ulio. a milad del segundo tercio del alo. Por este cálculo el nuevo capellán recibiría L I 50 maravedís el segundo tercio y 2.666 maravedís el

tercer tercio de 1537.

R?ktLion ¿e lodos los ofcüles del enpemtlor ret

:5. fol.44. En 1537 el número de capelianes se había incrementado cons¡derablemente en la Capilla Reai. Este año, Luis Manrique aparece apuntado en los

libros de cuentas en el puesto 157 de una relación de 206 capellanes. Por otra pare, hemos podido comprobar como tras la mención de su nombre en todas las

relaciones ap¿rece "... hermano del Conde de Paredes", cosa que coniirma lo que proponíamos más arriba.
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ESTUDIANTE EN SALAMANCA Y ALCALÁ nn HENARES

La vida reglamentada y austera de la capil la real del empe-
rador Carlos y de su madre, la reina Juana, debió esperar unos
años para Luis Manrique ya que su ingresó se realizó de f-acto
pero no de hecho en esta capil la. Por documentos de f-echa pos-
terior a la cédula real, sabemos que Luis Manrique estaba en
estos rnornentos lejos de la corte imperial de Valladolid, en otro
monlento crucial de su vida.

El pago de los sueldos y ayudas ordenados, a los que tenía
derecho Luis Manrique como nuevo capellán. estuvieron lejos
de cumplirse y obligaron a realizar una serie de cédulas, cartas
de poder y documentos notariales que acreditaban el derecho a
recibirlos pese a no estar presente en la capil la y en la corte
vall isoletana. Estos documentos nos han permitido saber el
periodo de fbrmación y estudio de Luis Manrique.

El 8 de noviembre de 1537, pocos meses después de su
ingreso en la capil la real, la reina Juana f-irm¿r una cédula en
Valladolid por la que se pide se pague a Luis Manrique la "qui-
tación ordinaria" de ese año:

" . . .  yo  vos  mando que cc ' lns tandc l  que Don lu is  n tanr r ique Cape l lan  de  su

magestad esta estudiandcl en uno de los tress estudios generales de sala-

manca a lca la  (o  va l ladc l l id )  le  l ib re is  su  qu i tac ion  hord inar ia  es te  rn is rn t r

¿rño  de  qu in ien tos  y  t re in ta  y  s ie te  no  enbargante  que no  lo  s i rua  y  res ida

en es ta  n l les t ra  cor te  co lno  es  ob l igado b ien  ass i  cor lo  s i  lo  h iz iesse  que

cle lo clue en elkl mont¿r yo le hago nrerced pari i  ayucla al dicho su esturi io

lo  qua l  le  l ib re is  en  las  norn inas  y  en  e l  pagador  segun y  como y  quando

librarecles a los otros capellanes de su magestad l¿rs sernejantes quitaeio-

nes que de nos t ienen y no hagades andere hecha en Valladol id VIII  dias

de nov iembre  de  cu in ien tos  v  t re in ta  v  s ie te  años" r l .

En este documento, de fórn"rula estandarizada, y en el que
no se precisa dónde está estudiando, manda a los contadores y
mayordorno mayor que libren el sueldo al nuevo capellán. El
documenlo, deja ver que nuestro capellán estaba estudiando en
una de las mayores universidades españolas del momento. No
sabemos desde cuándo est¿i allí, pero al estar f-echado en
noviembre, perrnite deducir que al menos sería desde el inicio
de curso, el I 8 de octubre. día de San Lucas.

Otro documento, realizado en Salamanc¿l el l4 de febrero
de 1538, es más preciso y nos aporta más datos. Esta vez a
petición de Luis Manrique, dos testigos: Gregorio Martínez y
Gregorio Rodriguez, afirman ante notario:

" . . .  Don Luys manrr ique estui l iante y residents-  en el  estudio y univers i -

dad c le la d icha c iudad de Salatnanca que dixo que por quanto el  t iene

necesidad de atestiguar signado y como el reside en el estudio y universi-

dad de la dicha ciudad desde un año a esta parte estudiando en la facultad

de canones y oyendo de los facr-rltativos lecciones de la dicha fhcultad y

esta nratr iculado en la matr icula. . .  del  d icho estudio y t iene su c¿rs¿l  y

l ibros conxr ta l  estudiante . . . " r1.

Por lo tanto estuvo todo el año l53l en esta universidad y,
efectivamente, en julio de ese año no se llegó a incorporar
como capellán a la capil la real. Esto queda confirmado en otro
documento. f-irmado por el propio emperador en Valladolid, el

l8 de septiernbre de 1538, cuando ya habían pasado 14 meses
desde su ingreso en la capil la real:

" . . .  constanto que don lu is manrr ique nuestro capel lan ha estado y,csta

estudiando ert  e l  estudio de salanr¿rnca el  año passado de qrr in ientos y

treynta y siete descle el dia que fue recibiclo en el i. l icho asiento hasta el tln

del  y este presente año de quin ientos y t reynta y ocho le l ibre is e pagueis

lo que en el  d icho t iempo se Inontare su qui tacion ordinar ia de capel lan no

enbargante que no lo aya residido ny resida en nuestra corte bien assi

como si  lo huuiera resid ido . . . " r r .

Los problem¿rs económicos aún no se habían solucionado.

pero se conf l rma de forma def ln i t iva que ya estaba estudiando

cuando ingresó en la corte.
Si Luis Manrique estudiaba cánones en Salamanca, como

afirman los testigos ante notario en f-ebrero de 1538, estaba
inscrito en una de las cinco facultades con las que contó esa
ciudad a lo largo del siglo XVI: derecho civil, derecho canóni-
co, teología, medicina y artes-ra. En esta fbcult¿rd. como en el
resto de las fhcultades y cualquier estudio general de la época
en Europa, perduraban los sistemas docentes medievales.
orientados hacia la "búsqueda de la verdad", mediante las lec-
tiones, exposición y comentarios analít icos de las rnaterias; las
repetitioner, conf.erencias magistrales públicas y las tlis¡tutu-
tiones, o ejercicios dialécticos entre alumnos. o entre alumnos
y profesores3s. El primer plan de estudios y los primeros esta-
tutos de la Universidad de Salamanca se realizaron en 1538.
por lo que coincidieron con la presencia de Luis Manrique en
esta universidad16.

Los textos uti l izados, que se comentaban en las lecciones y
disputas en la f-acultad de cánones de Salam¿lnca durante el
s ig lo XVI fueron: el  Decreto de Graciano, publ icado en l l5 l
con textos de la Sagrada Escritura, cánones de los concil ios y
decretos de papas; las Decretales de Gregorio IX. con la legis-
lación eclesiástica posterior a la obra de Graciano hasta 1234,
el l ibro sexto de Bonifacio VIII o Decretales, promulgado en
1298 con la legislación posterior a la obra de Gregorio IX; y
las Clementinas o constituciones de Clemente V publicada en
1317. Todos estos textos form¿irían el Corpus Iuris Canonici
una vez recopilados por Gregorio XIII en 159017.

Los cursos comprendían seis nreses y un día, desde la fecha
de la matrícula. y las clases cesaban solo entre el ocho de sep-
tiernbre y el dieciocho de octl lbre. No existían exírmenes f-ina-
les y se pasaba a otro curso tan sólo con la matrícula y la asis-
tencia. La revalidación de conocimientos se producía a través
de los grados de bachil ler y l icenciado, que posibil i taban el
ejercicio profesional y la docenci¿r. El de doctorado. sin uti l i-
dad práctica, est¿lba relacionado sólo con la pompa personal.
Para obtener el grado de bachil ler en derecho canónico había
que probar qLle el aspirante había cursado los años de gramáti-
ca, que había oído durante seis años las disciplinas de derecho
canónico, y que había realizado cliez lecciones en las escuelas
públic¿5rs.

No sabemos con exactitud los años que pasó Luis Manrique

l l

r l

l l
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Cédulu.le Ia rcütrJ an.t al út\Dr¿omo y tontadotc; n.¿t,'ores, Valladolid. 8/l l/1537, AGS, CSR. l!?. | 12. fol. 734.

Dott lurs nanriq ue cdpellan ,''tfornando del est dio d¿l año ¿e DXXXVI L Salamanca, I 4/2/ I 53 8, AGS, CSR, leg. | 12, fol. 7 4l .

C¿dula tlel rcJ Cados al ñavr¿o,no '- contador a\o,ei ¿e la despenw, Valladoild, l8/9/1538, AGS, CSR, leg. l12,fol.'112.

Ana María CARABIAS TORRES. C¿l¿.gi¿r ,l4ay ret: eutms dz potler kts C¿l¿gkrs Mar'orcs de Selutrnnta dumnt¿ ?l s¡g,o Xy¿ Uriversidad de S¡l¿manca.

Salamanca. 1986, volumen I, pág. 282.

Pil¡r VALERO CARCIA. tat Utñ er\i¿url de Saln wrxt en Ia époru ¿¿ Ca¡lr,s q Universidad de Salamanca, Salamanca. 191i8. pág. 259.

Ana Marí¡ CARABIAS TORRES, op. cit., vol. I, pág. 283.

Ana Marí. CARABIAS TORRES, op. cit., vol. I, págs. 285 y 28ó.

Pilar VALERO GARCíA, op. cit.. pág. lg.
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en Salamanca, pero sí que realizó al menos tres cursos de cáno-
nes: el curso que acabó en septiembre de 1537, el comprendido
entre octubre de 1531 y mayo de 1538 y el curso realizado des-
de mayo a septiembre de 1538. No tenemos constancia de que
obtuviera la graduación de bachiller en cánones, ni mucho
menos la de licenciado, ya que nunca aparece titulado como tal.

Su estancia en Salamanca concluyó el día de San Lucas de
1538, día en el que se incorporó a otro centro de formación: la
Universidad de Alcalá. Desconocemos los motivos que le l le-
varon a abandonar Salamanca, y posiblemente a dejar sin con-
cluir sus estudios de cánones. Sorprendentemente y pese a la
posibil idad de seguir estudiando la misma especialidad, en
Alcalá se matriculó en una facultad diferente: la de Artes.

Los datos de su estancia en Alcalá de Henares nos los pro-
porcionan, una vez más, los documentos creados para probar
su estancia en esta Universidad, que impedían su presencia en
la capilla real, y ocasionaban retraso en el cobro de su sueldo.

El 13 de maÍzo de 1539, Alonso de Alcalá, notario del
colegio de San Ildefonso de esta ciudad, afirma que ante la

". . .  necesidad de probar como ha estado en este estudio de la dicha

Universidad como estudiante desde el mes de octubre del año oasado de

myll  e quinientos e treynta y ocho hasta agora .. ."r ' ) .

Luis Manrique presenta dos testigos: Francisco Díaz y Juan
Gómez, estudiantes como é1, que afirman bajo juramento que
lo conocen

"... por vista y por hablado ... y saben que el dicho señor don luys manrri-

que a sydo y es estudiante en la facultad de artes ... oyendo continuamen-

te las lecciones del dicho maestro questa de la dicha facultad de artes ..."a0.

El25 de septiembre de 1539 la situación continúa igual, y
esta vez se elaboran dos documentos nuevos: una carta de poder
en beneficio de su hermano Rodrigo Manrique y un acta notarial
con testigos. En la carta de poder nos dice cuál era la situación:

"... yo don luys manrrique capellan de la capilla real del emperador nues-

trcl señor estudiante que al presente soy en el estudio o universidad de la

vil la de alcala de henares ... otorgo e doy mi poder complido ... avos señor

don rodrigo manrrique my hermano comendador de Ia encomyenda de

biedma estante e resydente en la corte de su magestad especialmente para

que por my y en my nombre e para my mysmo podayes recibir haber de

cobrar e recaubdar de la persona o personas que tienen de pagar los dichos

maravedies que an de aver como capellanes de su magestad ..."+t.

Luis Manrique delegaba en una persona de confianza, su
hermano, que además estaba en la corte y que podía hacer pre-
sión para cobrar su sueldo como capellán de los dos últimos
años, desde octubre de 1538 hasta septiembre de 1539.

Por si no fuera suficiente, el mismo día se elaboraba una
nueva acta notariala2. La situación volvía a ser la misma que en
actas anteriores ya que ante el notario Alonso de Alcalá jura-
ron dos testigos: Gregorio Rodríguez y Gregorio Martínez, que
dijeron conocer a Luis Manrique. Esta acta notarial aporta una
información interesante.

Gregorio Rodríguez y Gregorio Martínez yahabían decla-

rado a favor de Luis Manrique en febrero de 1538 en la uni-
versidad de Salamanca. Si los testigos decían la verdad, cosa
de la que no dudamos, y eran alumnos y compañeros en la
facultad de cánones, y ahora declaran a favor también en Alca-
lá, debieron acompañar a Luis en su cambio de Universidad. Si
la primera vez no se nos informaba nada sobre los testigos.
ahora conocemos su lugar de procedencia. Y ahí Gregorio
Rodríguez nos sorprende, ya que afirma ser natural de Villapa-
lacios. Nada sabemos de este Gregorio Rodríguez con anterio-
ridad, tampoco sabemos nada de lo que hizo tras sus estudios.
El caso es que un vecino de Villapalacios fue compañero de
estudios de Luis Manrique desde 1537 hasta finales de 1539 en
Salamanca y Alcalá, formándose en cánones primero y luego
en artes. El otro testigo era Gregorio Martínez, natLtal de Pare-
des de Nava. Como vemos Luis Manrique aportaba dos testi-
gos muy relacionados con su entorno familiar.

Los dos testigos coinciden en sus declaraciones. Así, Gre-
gorio Rodríguez dice que

"... conoce en esta universidad al dicho don luys manrrique desde San

lucas pasado del año de myll e quinientos e treynta e ocho años hasta

agora que sabe que a sydo y es estudiante en la facultad de artes todo el

dicho tiempo oyendo sus leciones del maestro cuesta regente que sabe que

como tal estudiante a tenido e tiene su camara e libros y es a sido e teni-

do por tal estudiante y ansymismo sabe que el dicho don luys manrrique

todo el año pasado de quinientos e treinta e ocho años hasta san lucas

pasado estuvo oyendo leciones en la universidad de salamanca oyendo

canones de los preceptores de la dicha facultad y esto sabe porque lo vio

y era estudiante de la dicha universidad ..."4r.

Dos meses más tarde, el emperador Carlos volvía a firmar
una cédula donde pedía al mayordomo y contadores mayores de
su casa que "...le libreis su quitacion ordinaria deste año...", a
diferencia de las otras emitidas, en esta se especifica que aunque

"... no lo sirua ni rresida como era obligado bien asi como si lo hiziese que

si negesario es de lo que en ello se monta yo le hago merced y a vosotros

relievo de qualquier cargo o culpa que por ello vos pueda ser ynputado lo

qual se librad segund y quanto se libraren sus quitaciones deste dicho a los

otros nuestros capellanes ..."++.

La mediación de su hermano Rodrigo Manrique, y las
declaraciones de testigos llegaron hasta el rey que no dudó en
firmar, tranquilizando y liberando de cualquier culpa a los
encargados de pagar los importantes retrasos de sueldo.

En los años siguientes el problema continúa. El 13 de marzo
de 1540, una nueva acta notarial intentaba demostrar la presen-
cia de Luis Manrique durante todo el año de 1539 en Alcalá,
siguiendo las clases en la facultad de artes, y oyendo lecciones
del regente y catedrático Cuesta. Ahora los testigos son: Muñoz
González, colegial de Santa Balbina y natural de Hoz, de la dió-
cesis de Burgos y Gregorio Muñoz, de Paredes de Navasa5.

Dos días más tarde, el 15 de marzo de 1540, otorgó un
poder a su primo Gabriel Manrique, para que en su nombre
cobrara su sueldo atrasado de 1539a6. A finales de este mismo
año, el 9 de octubre, el emperador Carlos V volvía, por tercera

3 9
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Acta notarial ante Alonso de Alcalá, notario del Colesio de San lldefonsr, Alcalá de Henares, 13/3/1539, AGS, CSR, leg. 112, fol. 739.

Ibídem.

Carta de poder de htis Manrique a su hermano Rodrigo Manñque, Alcalá de Henares, 2519/1539, AGS, CSR, leg. 1 12. fol. 745. Este Rodrigo Manrique es el

mismo de nuestro artículo "Irctura y estudio de la "Lápida de los Condes de Paredes" ... ", op. cit

hfomacion del estudio de tlon luis manrrique capellan hennano del Conde de parcdes aíio de DxXxü, Alcalá de Henares, 2519/1539, ACS, CSR, leg. 112,

fol. 750.

Ibídem.

Cedula del rey Carlos al malodomo y contodor mayor de la despensa, Madrid, l0/l l/1539, AGS, CSR, leg. 112. fol. 740.

Acta notarial de Alonso de Alcalá infornando del es¡udio de Luis Manríque durante 1539, Alcalá de Henares, l3l3/l540, AGS, CSR, LeE. 112, fol.749.

Po¡ler de don luy nannique cap¿llan pam don grabiet mannique su prin4 Alcalá de HeÍares, 15/3/1540, ACS, CSR, leg. | 12. fol.'743.
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vez, a firmar una cédula dirigida al mayordomo y contador
mayor para que se le librara el sueldo de todo el año 1540 a
Luis ManriqueaT.

Al año siguiente, el l9 de enero de 1541, otorga un poder a
Francisco Maldonado, capellán del arzobispo de Toledo, para
que en su nombre cobre los maravedís que se le deben como
capellán del rey del año 154018.

El mismo día. otra acta notarial realizada en Alcalá demos-
traba con testigos su presencia continuada en esta ciudad uni-
versitaria desde el día de San Lucas de 1539. hasta enero de
1541. fecha del documentoae.

Imaginamos cuál había sido la situación durante estos años
de estudio: Luis Manrique constaba como capellán de la capi-
lla real. pero por los documentos hasta ahora relacionados, su
presencia en ella había sido escasa o nula. Seguramente esto
era bastante generalizado, por lo que los receptores de la capi-
lla, encargados del control de la presencia o no de los capella-
nes, dejarían en manos de los interesados el probar el motivo
de esa ausencia mediante documentos. Una vez demostrada la
ausencia forzosa, mediante actas notariales, y tras delegar con
una carta de poder en una persona de confianza que podía efec-
tuar el cobro, se procedía al pago del sueldo pactado, sin duda
muchos meses después de lo que estaba estipulado.

El cobro de los maravedís acordados permitiría a Luis
Manrique disfrutar de periodos de tranquilidad económica. Es
posible que, en los periodos en los que los pagos se retrasaran
Luis contara con la ayuda de sus familiares, sobre todo de su
hermano Pedro Manrique, IV Conde de Paredes, aunque no
disponemos de datos que lo corroboren.

Veamos cuál sería la formación recibida por Luis Manrique
en esta universidad de Alcalá de Henares durante cuatro años.
desde octubre de 1538 hasta mayo de l54l : según los planes de
estudios de Alcalá, los estudios de Artes, lejos de lo que a pri-
mera vista pueda sugerir, comprendían el conocimiento de
materias tales como la lógica, la física y la metafísica. Estos
estudios se consideraban necesarios para aspirar a una facultad

CURA EN RIOPAR Y

Dos años después, en febrero de 1543, lo encontramos

desarrollando otra labor lejos de allí. En esta fecha aparece

citado en los l ibros de bautismos de la local idad albaceteña

de Riópar como cura de esa poblaciónsa. En el primero de

ellos podemos leer de su puño y letra:

superior, como la de teología, derecho canónico o medicina-s0.
En los primeros años de la universidad, los cursos de Artes eran
cuatro, y a los estudiantes se les exigía que pusiesen todos los
medios: aplicación, atención, actitud positiva y deseo de alcan-
zar el grado máximo para finalizar los estudiossr. Los l ibros de
estudio eran: en el primer curso, las Súmulas de Pedro Hispa-
no; en el segundo, los Predicables de Porfirio y varios libros de
Aristóletes (Predicamentos, estudio de los términos o locucio-
nes simples a partir de las cuales se construyen los juicios; dos
libros de las Perihermenías; cuatro de los Tópicos, silogismos
que no conducen a la verdad; y dos de los Elencos, silogismos
que conducen al error); en tercer curso se estudiaba la Filoso-
fía Natural y la Metafísica de Aristóteles. En el cuarto y último
se estudiaban los doce libros de Metafísica de Aristóteles. con
explicaciones a las sentencias de difíci l entendimiento. Otras
materias de estudio era la Física Natural de Aristóteles. en
segundo curso, con estudios acerca del movin-riento. de los
fenómenos atmosféricos e incluso de los metales5r.

El periodo de formación de Luis Manrique concluye posi-
blemente en mayo de 1541, momento en que se incorpora a la
corte. El l l  de noviembre de ese año, Rodrigo de Vil lalobos
confirma por escrito que Luis Manrique "... vino a esta corte
en fin del mes de mayo y estuvo en ella asta en frn del mes de
agosto..."53. Habían pasado cinco años desde la primera noticia
relacionada con su ingreso en la capil la real y los documentos
nos conf-irman que había estado ausente en todo momento. La
situación tuvo que ser poco agradable para nuestro capellán y
universitario: era un recién l legado, un "nuevo" capellán que se
incorporaba por primera vez a la disciplina y ceremonial de la
capil la y de la corte, pero un individuo curtido por la vida uni-
versitaria y con una sólida formación en legislación eclesiásti-
ca, en filosofía, lógica y metafísica.

Luis Manrique pasó los siguientes años, según sabemos
hoy, dentro de la disciplina de la capil la, cumpliendo las orde-
nanzas y cometidos propios de su cargo como capellán.

VILLAPALACIOS

"Libro de los baptizados en la yglesia de Riopar, desde el mcs de rnarzo

del  año de mi l l  y  quin ientos y veinte y c inco,  todos los quc se pudieron

hal lar  escr iptos los quales Don Luys Manr ique cura de la d icha yulesia

hizo trasladar en este libro. con los de mas qr-re hasta ahora estan baptiza-

dos en el  t iernpo que el  d icho Don Luys ha que es cura y resid ido en la

dicha yglesia":':.
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acta notarial los testigos vuelven a ser Gregorio Rodríguez y Gregorio Martínez, lo que nos permite prclongar Ia relación entre estos tres personajes a b largo

de cinco años. No volvemos a saber nada más de Gregorio Rodríguez, natural de Villapalacios. pe¡o volv€mos a destacar el hecho de que en esta fecha el peque-

ño lugar de Villapalacios, con 262 vecinos: 259 pecheros, I hidalgo y 2 clér¡gos, según €l censo de l59l, disponga de al menos un individuo estudiando en dos

de las tres mejores universidades españolas del mom€nto.
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de los Centenarios de Felipe II y Carlos V Madrid 1999. págs. 8l-85.
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les, las cartas de poder y los sueldos pagados según la cédula de ingreso coinciden en fecha con esta nota de Rodrigo de Villalobos.

Actas de Bautismo d¿ la iglesia pam,quiel de Riópar ( I 525 l6U ), páe. l, Archivo Hisktrico Diocesano de Albac€t€. RIP L

Ibídem. El lraslado ordenado por Luis Manrique en 1543 hace que se encuentren inscritos bautizos desde 1525 y que Riópar aparezca entre las local¡dades con

documentación más antigua dentro de los fondos del Archivo Histórico Diocesano de Albacete. Los datos de estos n¡cimientos debían estar inscritos en libros

que se guardaban con poco cu¡dado, ya que cuando llega al año 1537 nos dice: "No se asientan en este libro los baptizados desde el mes de oltubre del año {le

1537 años hasta el mes de hebrero del año de 1543 porque no se ha podido hallar el libro del baptysmo deste tiempo". La obligación de inscribir los bautizos,

mat¡imonios y defunciones no se mater¡alizó hasta la segunda mitad del siglo XVI, con la aplicación de las resoluciones del Concilio de Trento.
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5 l
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En una carta de poder dada por é1 en Valladolid, el I I de
ncrviembre de 1544, se l lama "... capellan de su magestad, cura
de rriopal. beneficiado de vil lapalacios ..." por tanto era cura en
Riópar y gozaba de los beneficios de la parroquia de Villapa-
1u.;os-5ó.

Como ya vimos estas localidades estaban muy ligadas a su
familia. En estos momentos y tras la muerte de su hermano
Pedro Manrique, el lB de mayo de 1539, el V Conde de Pare-
des era Antonio Manrique sobrino de Luis Manrique57. Las
localidades del señorío de las Cinco Villas seguían en posesión
del conde, pero sin duda las relaciones no serían muy cordia-
les con los parientes que dejó Rodrigo Manrique a su muerte
en Villapalacios y que fueron abandonadas a su suerte por el
anterior Conde de Paredes.

Lo que más nos sorprende a partir de este momento es la
capacidad de movilidad de nuestro protagonista. En una épo-
ca en la que la mayoría de los viajes se hacen por necesidad,
debido a lo penoso e inseguro de los caminos, Luis Manrique
realizará numerosos viajes desde la corte a las localidades de
Riópar y Vil lapalacios, alternando sus obligaciones como
capellán real y como cura rural.

De la labor realizada en Riópar poco sabemos en la actua-
lidad, ya que la escasez de documentos sólo nos permite saber
cuándo estuvo allí por las fechas en las que bautizó. De la con-
sulta de los libros de bautismo, sabemos que fue cura desde
1543, año en que ordenó el traslado de la relación de bautiza-
dos desde 1525 a un l ibro nuevo, hasta agosto de 1553. Asi-
mismo, desde 1544 gozó de los beneficios de la parroquia de
Villapalacios, capital del señorío de las Cinco Vil las, aunque
no desarrolló allí las labores de cura hasta finales de 1548. tras
la marcha del anterior:

" . . .  e l  bachi l ler  Gines Muñoz estuvo en la ig lesia hasta el  24 de dic iembre

de l5¿18. ese día bautizó aAndrés, hijo de Pedro Torres. luego marchó a

Alcaraz y no estuvo mas en esta vil la"58.

El I de enero de 1549 Luis Manrique manda al sacristán
Julio Agudo "que todas las capitas fuesen de la iglesia"-se, y el
día 2 de enero tiene apuntado su primer bautizo en esta parro-
quia.

La vida llevada a cabo en estas localidades rurales de mitad
del siglo XVI tuvo que contrastar notablemente con la vivida
hasta ahora. El mundo universitario y el de los fastos de la cor-
te en contraposición con la vida sencilla y humilde de los veci-
nos de estos lugares debieron de impresionar a Luis Manrique.
Siempre a caballo entre dos mundos diferentes, la sensación que
más le acompañaría sería la de estar fuera de todo y de todos:
hijo de un conde, pero sin plenos derechos por ser bastardo,
capellán del emperador, pero por sus ausencias un novato poco
dotado para la vida real. Ahora se establecía como cura en los
dominios donde la familia no reconocida de su padre, su segun-

da esposa y sus hijos, vivían la mejor época de su existencia,
una vez superados los aprietos económicos tras la muerte de
Rodrigo Manrique60. Quizá Luis Manrique hizo de vínculo de
unión en esas dos partes de la familia que estamos seguros no
habían gozado de una relación cordial hasta ese momento.

Por los datos comparados de los libros de bautizos de Rió-
par y Villapalacios, comprobamos que su presencia es anterior
en Riópar, donde bautiza desde 1541. A partir de enero de
1549 lo hace de forma simultánea en las dos localidades (en

este año bautiza en enero en Villapalacios, y en febrero y octu-
bre en Riópar). En 1550 bautiza en Riópar en los meses de ene-
ro, marzo, junio, agosto y noviembre pero no en Villapalacios.
El siguiente de 1551 bautiza mayoritariamente en Riópar (en
enero, marzo, el domingo de ramos, abril, junio, julio, sep-
tiembre, octubre y noviembre, y tan sólo en julio y septiembre
en Villapalacios). En 1552 está bautizando en enero en Riópar,
también en febrero, marzo, abril, septiembre, octubre, noviem-
bre y diciembre. En febrero y mayo lo hace en Villapalacios.
En 1553 los bautizos parecen igualarse en número y coincide
bautizando en las dos poblaciones en enero y marzo. Desde ese
mes no vuelve abattizar en Riópar hasta finales de agosto, el
día veintinueve, en el que es su última presencia conocida en
esta población. Sin embargo ese año aumenta su presencia en
Villapalacios de forma considerable. En enero bautiza aquí a
un niño apadrinado por el capitán Jerónimo de Aliaga y la
segunda mujer de su padre Rodrigo Manrique, tal y como
vimos anteriormente. También bautiza ese año a niños apadri-
nados por diferentes personas relacionadas con 1a familia Man-
rique, como su "cuñada" CatalinaLópez de Zúnigabl. El año
siguiente de 1554 su presencia es masiva y bautiza todos los
meses desde enero hasta septiembre. No vuelve a hacerlo has-
ta siete meses después, en abril de 1555, permaneciendo en
Villapalacios hasta agosto. En 1556 no nos consta ningún bau-
tizoy durante 1557 sólo dos en octubre y noviembre. Por fin,
en 1558 está presente a lo largo de todo el año, con bautizos en
enero, febrero, junio, julio, agosto y septiembre. El cinco de
septiembre de 1558 es el últ imo día en el que podemos cons-
tatar su presencia en Villapalacios62.

De esta prolija relación, podemos deducir una presencia
interrumpida por idas y venidas no sólo entre los dos munici-
pios sino a la corte, donde se le reclamaba para la labor coti-
diana y para numerosos cometidos, muchos de los cuales des-
conocemos.

En septiembre de 1556 se termina de construir la nueva
sacristía de la iglesia de San Sebastián de Villapalacios, que
había mandado hacer Luis Manrique. Conocemos todos los
datos por un documento, bastante mutilado, que nos ha llega-
do de forma casual:

"Se acavo la sacr ist ia ( . . . )  año de mi l l  y  quin i  ( . . . )  y  acabola miguel  de t ie
( . . . )  vezinos de alcaraz.
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Poder tle don luys nanrrique úp¿llan a Juan Uallesten ve.ino de alcara., Valladolid, I l/9/1544, AGS, CSR, leg. I 12, fol. 748. En ella da poder para cobrar

5.000 maravedís que le deben del último tercio del año en concepto de sueldo y ayuda de costa. Según se desprende, en este año el sueldo de los capellanes de

la capilla real era de 15.000 maravedís anuales (ver nota 30, pá9. 6).

Luis SALAZAR Y CASTRO, opus. cit., volumen II, pág. 368 y págs. 373 376.

Aúas de Bautistno de la iglesia parroquial de San Sehastiún de Villapalacios ( 1548- 1568), sin paginar, Archivo Histórico Diocesano de Albacet€, VILL l.

Ibídem.

Algunos de los hijos de Rodrigo Manrique y Ana Manrique habían prosperado: Juana Manrique estaba casada con Jerónimo de Aliaga al menos desde 1553.

Este conquistador del Pení, que acabó retirado en Villapalacios donde falleció, asiste el E de enero de 1553 al bautizo d€ Jerónimo, hijo de Luis López y de Luisa

de Ballesteros vecinos de Villapalacios, en calidad de padrino, ya que "... tubolo al exorzismo y cathezismo el señorcapitan Geronimo deAliaga yerno del conde

mi señordon Rodrigo manrrique que este en gloria y en la pila tambien su comadre de capita fue mi S'la condesa doña Ana mannique baptizolo don luys man

rrique que es mi señor";Bemardino Manrique era capellán de lacapilla real de Carlos V en Granada y Rafael Manrique era Gobemador de Felipe II en Cremona,

Ii¿lia.

José Ángel MoNTAñÉs BERMÚDEZ. op. cir., pág. 59.

Actus de Baütismo de la iglesia panoquial de Riópúr (1525-1604), op. cit., sin paginar y Actas de Baut¡smo d¿ Ia iglesia panoquial de San Sebastián de

Villapaldcios ( 1548 1568.), op. cit.. sin paginar
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Trajo don Luys manrrique mi señor la cruz de metal y el guion del santi-

simo sacramento en el mes de septiembre de 1555.

Vispera de santa quiteria del año de mill y quinientos y cinquenta y seys

se passo todo el adreEo a la sacristia nueba y desde el dicho dia comenqo

a seruir mandola hazer el señor don Luys manrrique cura desta vil la y de

Riópar hizo la canteria domingo de olabarri vizcayno y la madera francis-

co gonzalez vezino desta vil la y Ia yesseria Pedro hernandez vezino desta

vil la siendo tenientes desta yglesia el curado Joan Baptista cortes y el

Beneficiado Symple el l icenciado Joan de Ballesteros y sacristan Joan de

agustin y mayordomo desta yglesia gonEalo miguel. La yeseria pago de su

hazienda el dicho Señor Don Luys

Pusieronse las fi lateras doradas en el mes de mayo del año susodicho y

assimismo se acauaron los bancos de la yglesia en el dicho mes y año

hizolos andres lopez y joan sanchez vezinos de vienservida (...¡"0:.

Aparte de mandar construir la capilla y pagar las obras,
también donó una cruz de metal y el guión o pendón del santí-
simo sacramento y pagó los adornos de yesería que adornaban
la sacristía. Como vemos, una obra de esta índole requería per-
sonal muy diverso, especializado según el material que se tra-
baja, y de procedencia muy variada.

Desconocemos cualquier dato más de la sacristía, tan sólo
que no existe actualmente64.

Antes de marcharse de Villapalacios realizó un documento
excepcional, por la gran cantidad de información que nos da.
Se trata de Razon de las sepolturas que ay en la iglesia de Villa
Palacios, documento ya publicado por nosotros6-s, y donde con
una letra excepcional, recoge los enterrados en el interior de la
iglesia, así como el nombre de los dueños de las tumbas y los
precios de las mismas en función a la proximidad o lejanía del
altar. El estudio en profundidad de los datos que allí se dan
permite conocer relaciones familiares, oficios y posición eco-
nómica de muchos de los vecinos de Luis Manrique. El docu-
mento no está datado, pero por las fechas en que Luis Manri-
que estuvo en Villapalacios, y por aparecer al final del primer
libro de actas de bautismo de esa parroquia. no es posterior a
155866.

Pero la presencia de Luis Manrique en estas localidades y
en especial en Villapalacios, dejó otra huella quizás más
importante: por varios documentos posteriores a su muerte
sabemos que instituyó una obra pía con dinero de su testamen-
to para que se enseñara la doctrina cristiana en esta localidad.
En 1585 un documento nos dice en que consistía:

"... dezir la doctrina cristiana todos los dias a los niños de esta forma los

dias de trabaxo despues de aver salido de bisperas y los dias de fresta des-

pues de aver dicho la misa mayor despues del mediodia y mostrar a leer y

escribir y hacer gramática a los niños desta vil la ..."ó7.

Enseñando la doctrina cristiana, mediante la lectura. la
copia y la memorización de partes del catecismo, se llevaba a
cabo una importante labor de alfabetización en los niños de
Villapalacios; sobre todo, a partir de los seis años, edad a la
que empezaba una enseñanza formal de las letras y la religión
en el siglo XVI. La enseñanza en esta época era siempre res-
ponsabilidad de la autoridad municipal o meramente privadaos.

Durante los años que estuvo en esa localidad, él mismo fue
el encargado de enseñar no sólo la doctrina, sino las primeras
letras a muchos de los vecinos de esta localidad; tal y como
reconocen los mismos en las Relaciones Topográficas de l57U:

"... fue cura en esta vil la muchos años y hizo cos¿rs señaladas en síen que

puso, y ordenó que se dijese la doctrina cristiana, y la mostró a los niños,

y él en persona. todos los días de trabajo la mostró a los niños, y los

domingos, y fiestas de guardar a la Misa Mayor a los hombres y mujeres

en romance, y teniendo este curazgo ... todo lo gastaba en dar l imosnas.

porque nc¡ tenía más costa de un paje y un ama. y aun no tenía mula y visi-

taba los enfermos de noche y de día hasta morir y hoy en día envió decir

que no cese la doctrina cristiana, y se dice por su orden ..."6e.

Con posterioridad a estas fechas, el concejo de Villapala-
cios mantiene estos preceptos dados por Luis Manrique y en
diferentes reuniones acuerdan nombrar a la persona idónea
para seguir con esta labor de enseñanza de la doctrina y de las
primeras letrasTo.

Incluso en 1595, un vecino de Vil lapalacios, Pedro López
Osorio, se desplazó a Madrid, y pidió a Gómez de Arce, cape-
llán del rey, dinero dei testamento de Luis Manrique, con el fin
de que se pudiera cumplir su voluntad:

"... que para el buen cumplimiento y execucion de la obra pia que el dicho

don Luys manrrique mando hacer en la dicha vil la de Villapalacios que es

que un capellan enseñe continuamente la doctrina cristiana all i según y

como el dicho difunto lo solia por su persona en grande aprovechamiento

de los fieles cristianos, y para que en el dicho lugar se sepa el orden qr.re

se ha de tener para siempre jamas y no aya falta en el dicho cumplimien-

to, es necessario que se saque un tanto de las clausulas del testamento del

dicho difunto con pie en lo tocante a dicha obra pia ...";t.
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'Acavose la sacristia", Villapalacios I 556, en A¿ tas ¡Ie I Concejo de Villopalacios II ( I 5 3 I - I I I 2 ), documento n' 45, propiedad particul ar. Esle documenlo se

encuenlra al llnal del tomo. si orden cronológico.

Esta es la te¡cera sacristfa de la que hay noticia de la iglesia pa¡roquial de San Sebastiá¡ de Villapalacios. La prim€ra la mandó constn¡ir el padre de Luis Manrique,

Rodrigo Manrique, en su testamento de 1536: "Iten, mando mi cas4 la que est¡ cabo la lglesia, que ¡ por linde¡os la casa de Heman Gomez, en que vive el

Mayordomo, para la lglesia de Villa-Palacios, para que se haga la Capilla de la d¡cha fglesia: y si no¡ se hiciere la dicha Capilla. que sea pam posada de Frayl€s...".

Luis SALAZARY CASTRO, op. cit.. vol.IV pág.433. No tenemos constancia de que se llegara a hacet p€ro tal y como se sucedieron los hechos tms su muefe

dudamos que fuera así. l,a segunda es ésta hecha por mandalo de Luis Manrique en 1556. [n tercera, la co¡struida tras ]a muerte de Juana Manrique en 1590 para

enterrar a su marido, el ya fallecido Jerónimo de Aliaga y a ella misma. La capilla dedicada a Nuesrra Señora de la Encamación se construyó y estuvo en funcio-

namiento hasta qu€ fue destmida por el tenemoto del I de noviembre de I 755, que afectó a todo el edifico. El Obispo Andrés Nuñez t¡as la v¡sita rea\izada el 7 óe

julio de l74l a \4llapalacios "...conc€dio cien días de indulgencia a todos los que rezaren -.. un ave maría, en el altar de nuestm Señora de la Encamazion de la capi-

lla de Doña Juana Manrdqie..;' , Actas de Bautismo de la iqlesia pawquial de Sail Sebastián de UllapaLtrios ( I 7 1 7- I 774 ), si¡ paginar, Archivo Histórico Diocesano

d€ Albacete. VILL 5. El arco ciego qüe permanece en la pared de la izquierda del altar mayor comunicaba con esta gmn capilla que desgraciadamente se ha perdi-

do por completo. Pára más datos remitimos al próximo es¡udio anunciado arriba sobre este periodo de la vida de \lllapalacios.

José Angel MONTAÑÉS BERMÚDEZ, op. cit., págs. ó8-69.

Actas ¿e Bautisnlo de Ia ielesia parroquial de San Setbastián de ltllopaltcios ( t 548-1568), op. cit., sin paginar (últimas páginas) y José Ange¡ MONTAÑES

BERMÚDEZ, op.  c i t . ,  pág.61.
'Ayuntami€nlo para nombr¿r capellán para lá doctrina', \iillapalacios, 28/ l2ll585. e¡ Acta: del Concejo de Villapakr¡os I (1585-1612), fol.2, ptopiedad particr¡lar.

Richard L. KAGAN, Universidod \ So¿iedad en la Españo Moderna, Aitorial Tecnos, Madrid 1981.

"Relación Topog¡áfica de la Villa de Villapalacios", en Relaciones Topográfcas de los Pueblos de Etpaña hechas de orden de Felípe II. Tomo IlI. rel. núm.279.

fol. 719-726, Biblioteca de El Escorial.

Hay acuerdos del concejo en este sentido en los años 1596, 1597, 1602, 1609,1612y 1676. Actas del Concejo de Vllapalacios I (1585-1612) \'Actat del Concejo

de l\llapalac¡os II ( 1531-l812), op..ir.

"Peiición para sacar dinero del testamento de Luis Manrique pam pagar a qujen enseñe la doctrina crisiiana en Villapalacios", Madrid. 10/4/1595, Aclqs del

Concejo de Villopalacios II ( 1531- 1812), op. cit.
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Los continuos viajes de Luis Manrique desde la corte a las

local idades de Riópar y Vi l lapalacios, no fueron los únicos que

hizo a lo largo de estos años. Desde su primera época realizó

numerosos viajes por intereses ajenos, la mayoría por encargo

real. El primero del que tenemos noticia es en el que protago-

nizó un incidente de fbrma involuntaria. La información nos la
proporciona Martínez de Silíceo, prelado de Cartagena y

maestro del aún príncipe Fel ipe, cuando le escribe una carta
para contarle cómo se ha desarrol lado el viaje de la comit iva

imperial,  fbrmada por mas de mil  personas, que había ido a

recibir a la princesa María a la fiontera de Portugal para acom-
pañarla camino de su boda con el f'uturo rey. La carta fechada

el I  de noviembre de 1543 en La Zarza dice entre otras cosas:

"¡Sea Dios loadol, ningún desastre hasta el día de hoy ha habido si no es una

caída qr-re dío Don Luis Manrique. en Badajoz. de un caballo. que casi que-

daron muertos...  El caballo rnurió.. . :  de él ncl he sabido c(rmo le va .. ."71.

Por suerte, y aunque lamentemos la muerte del caballo,
nuestro capellán sobrevivió, aunque seguro que se l levó un tre-

rnendo susto, si  fue lo único digno de mención que le contaba

el maestro a su discípulo de un viaje que duró más de un mes73.

De la carta podemos deducir una cosa interesante: que pese

Carlos V había heredado de sus padres y abuelos un con-
junto de estados rnuy diversos que se regían por normas y órga-
nos muy dif-erentes unos de otros. El emperador respetó estos
ór-uanos y mantuvo las costumbres y ceremonias de los dife-
rentes países. Su madre, la reina Juana, aunque apartada del

-eobierno, vivió muchos años y conservó casa y ceremonial
castellano. É1, educado en los usos y costumbres del Ducado
de Borgoña, se hizo acompañar en sus viajes por Europa por
un séquito de cortesanos regidos por el ceremonial borgoñón,
considerado como el más refinado y exquisito de la época76.

Este ceremonial aumentaba la dignidad del soberano, por el
ritual casi religioso que envolvía todos los actos del monarca e
imponía reglas rigurosas en todas las actividades de la Corte,
formada por un gran número de gente difícil de manejar y de
aposentar. Carlos V adoptó el ceremonial de su padre Felipe el
Hermoso, y de sus ancestros borgoñeses, pero mantuvo, quizá
por su madre Doña Juana, reina de Castil la de por vida, el cere-
monial y la corte castellana. Las dos casas evolucionaron de
forma paralela, pero muchas veces confluyeron e intercambia-
ron personal.

Pese al poco tiempo que Luis Manrique estuvo presente en
la corte y en la capil la real, su proyección dentro de la misma
sufre un importante empuje al ser designado sumiller de corti-
na y oratorio. Varios documentos mencionan este cargo y la

al poco tiempo que Luis Manrique había pasado en la corte, era
lo suflcientemente conocido como para ser l lamado por su
nombre en una carta dirigida al príncipe Felipe y que éste lo
conociera. Silíceo podía haber dicho "un capellán", o "vuestro
capellán" pero lo l lama por su nombre, sabiendo que Felipe lo
conocería sin más explicaciones.

Nada sabemos de su vida en la corte en estos años finales
de la década de los cuarenta hasta que en marzo de 1556 escri-
be al secretario Juan Vázquez de Salazar un memorial en el
que le pide con urgencia un pasaporte que permita traer unos
cofies de l ibros desde el puerto de Barcelona. Los l ibros que
procedían de Flandes eran breviarios, misales y estampas.
Según la nota, ya se había pedido en 1555 un pasaporte ante-
rior, pero no se pudo aprovechar por no estar preparada la mer-
cancía74.

Los años pasados en las posesiones del sur de los Condes
de Paredes, no impidieron que mantuviera el contacto con la
familia "legítima" . El 22 de marzo de 1556 Luis Manrique fue
testigo, en el segundo contrato que hizo su sobrino, Antonio
Manrique, V Conde de Paredes y los Duques de Nágera sobre
la separación de sus casas, en las capitulaciones del matrimo-
nio entre Inés Manrique y el hijo de los duques de Nájeraz-s.

fecha desde que lo desempeña. El dos de agosto de 1561, Phe-
lipe Gaudequin, grefier del bureo, certif-ica desde Monzón,
Huesca que

"Don Luys manrrique su sumill ier de oratorio esta contado de sus gajes

desde dos dias del mes de Agosto del año pasado de mill quinientos y

sesenta y un año que sll magestad le dio el asiento"77.

Dentro de la compleja organización de la casa de Borgoña,

el de sumiller de oratorio y cortina era un cargo adscrito a la
"Petite Chapelle", la que realizaba las misas rezadas en la
Capilla y en el oratorio privado del monarca. En un primer
momento estuvo incluida entre los oficios de la Cárnara, pero
tras las ordenanzas dadas en 1500 por Felipe el Hermoso, la
"Petite Chapelle" fue incorporada a la "Grande Chappelle", y
puesta bajo su jurisdicción. Según el ceremonial de 1545, el
"Premier Chapellan", jefe superior de ambas capillas, estaba
obligado a tomar juramento a todos los nuevos capellanes y
otros of-iciales de la Grande y Petit Chapelle. El sumiller de
oratorio tenía como funciones primordiales custodiar todos los
ornamentos y libros de Devoción, Horas y Cuentas que utili-
zaba el Soberano; conocer el horario de las misas para tener
avisado al capellán que debía oficiarlas y durante la misa
"...estar junto al oratorio para abrir y cerrar las cortinas quan-
do se trae el Evangelio oPaz a su Magestad..."78.

SUMILLER, LIMOSNERO Y CAPELLAN MAYOR

Luis FERNÁNDEZ Y FERNÁNDEZ DE RETAMA., Españo en tiempo de Felipe (I556-1598), volunen ll. pág. 182, en Historia de España dii,gida por

Ramón MENÉNDEZ PIDAL. Madrid. I988.

Ibídem. El rey había enviado a recibir a la princesa a la fiontera con Porlugal, al duque de Medina Sidonia, a Juan Alfonso de Guzmán y a su maestro Mafín€z

Silicio. obispo de Ca(agena. La comitiva salió el 25 de septiembre de Valladolid. y pasaron por Medina del Campo. Salamanca, Cáceres, Mérida y esperó a la

princesa en Badajoz,

AGS, Cámara de Castilla (CC), leg. 359, orden 5. El pasaporte dice que se acompanaba d€ la lista de los libros traídos elaborada por el padre fray Ju¿n del

Espinar No conocemos esta lista qu€ nos p€rmitiría conocer el contenido de esas 2l balas.

Luis SALAZAR Y CASTRO, op. cit. volumen IV págs. 359 y 360.

Ratacl DOMINGUEZ CASAS, op. cit.. págs. 557 y sigs. Este autor explica de forma minuciosa y detallada el ceremonial de la Casa de Borgoña, sus caracte-

rísticas, c¿rgos y su evolución.

Cenificatlo de Phelipe Gau¿equin. srefer ¿el bureao, sobre Luis Manrique, sumiller de.ortina, Monzón,6/1211563. AGS, CSR. leg. l12, fol. 751. Luis

ROBLEDO ESTAIRE. "La música en la corte de Felipe II", en Actas del simposio Felipe II t su época, vol\\mer, I, pá9. 142, Instituto Escurialense de

Investigaciones históricas y artísticas, El Escorial, 1998. El bureo es el órgano de gobierno de la Casa de Borgoña, su secreta¡io es el grefier, que elabora las

nóminas para la paga de los gajes o salarios, que se cuenta en placas, moneda borgoñona, reconvertida en maravedís.

Rafael DOMINGUEZ CASAS, op. cit., págs. 567 y 568.
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Dos años más tarde, el l0 de febrero de 1565, sigue des-
empeñando este cargo:

"El rey nuestro señor tiene por bien que a don luis manrrique su sumyller

de cortinas y oratorio se le l ibre todo el salario que tiene de otro asyento

de capellan en los libros de su casa de Castil la de dos de agosto del año
pasado de quinientos y sesenta y uno que fue rescebido al dicho oficio de

sumyller hasta agora ..."7e.

Luis Manrique tiene dos cargos, o si preferimos, realizaba
dos trabajos: capellán y sumiller, en dos administraciones dife-
rentes que coexisten; la casa castellana y la casa borgoñesa,
cada una con un presupuesto y personal diferentes. Como
siempre tenía problemas para cobrar el sueldo de capellán de
la casa castellanaso.

Desde al menos 1569. asciende al máximo escalafón den-
tro de la organización de la "Petit Chapelle" y aparece como
limosnero mayor. Así se llama él mismo cuando el viernes
Santo de ese año solicita perdón para Martín de Vilorado, veci-
no de Segovia, tras tres años de destierro, en un memorial diri-
gido al secretario Juan Vázquez. Si esta fue su primera inter-
vención como limosnero, no tuvo un buen comienzo, pues el
grueso expediente y la carta de presentación acaban con un
escueto "no ha lugar"Sl.

El de limosnero es un cargo de la corte de Borgoña que tie-
ne como misión fundamental distribuir el dinero que el sobe-
rano daba para limosnas. En ausencia del Capellán Mayor de
la "Grande Chapelle" lo sustituye, cosa que ocurría con fre-
cuencia. Entonces gobierna la capilla, la organiza y toma jura-
mento de los nuevos capellanes. Durante las misas rezadas lle-
vaba el Evangelio y el portapaz al soberano, si no estaba pre-
sente un alto cargo eclesiástico, momento en que le cedía tal
honor. Es el encargado de bendecir la mesa cuando el rey
come, tanto en público como en privadoS2.

En el transcurso de los años y debido a la duplicidad de
cargos en las diferentes casas y capillas se produce una sim-
plificación lógica, de tal forma que el limosnero mayor susti-
tuirá, como jefe único, al primer capellán de la capilla borgo-
ñona. Esto hará que el limosnero mayor pase a ser la segunda
persona en importancia dentro de la capilla real tras el capellán
mayor de la Casa de Castilla, y el que le sustituye en su ausen-
cia. Los capellanes se repartieron en las dos casas: a la de Cas-
tilla se adscriben los capellanes de banco o de honor83, a la de
Borgoña los de altar, que ofician la misa y cantansa.

El jefe de la capil la real, como vimos, era el capellán
mayor, cargo que resultaba casi honorífico al estar adscrito al
arzobispo de Santiago, siempre ausente de la corte y por lo tan-
to, sustituido continuamente por el limosnero mayor. El 7 de
junio de 1569 Felipe II obtiene del papa Pío V una bula por la
que

"... el sacerdote nombrado por Su Magestad y aprobado por su ordinario.

puede, mientras el Arzobispo de Santiago está ausente de la corte. ejercer

libre y l icitamente en cualquier ciudad, vil la o lugar donde residiesen tem-

poralmente Su Magestad y su corte el cuidado de las almas del mismo Rey

y todas las personas de su familia ..."85.

El rey obtenía la facultad de nombrar para este cargo a per-
sonas diferentes al prelado gallego. Según algunos investiga-
dores a partir de 1583, el mismo Felipe II, en un intento de cla-
rificar la máxima autoridad de esta institución unifica en una
sola persona los cargos de capellán mayor y de limosnero
mayorsó. Sin embargo, podemos afirmar que Luis Manrique
fue la persona que por primera vez disfrutó de los dos cargos y
con anterioridad a la fecha propuesta por estos investigadores.
Son pocos los documentos en que se le nombra como capellán
mayor y muchos donde se le titula, incluso lo hace él mismo,
limosnero del rey. Al menos desde el 30 de enero 1575 osten-
ta el cargo, tal y como vemos en el documento por el cual toma
a su favor la prestamería de la iglesia de Santiago de la ciudad
sevil lana de Écija, y donde se le l lama así en dos ocasiones8T.

Varios autores coinciden en llamarle así. Vicente de la
Fuente, al enumerar los capellanes mayores de Felipe II afirma
que tras Juan Martínez Guijarro y Pedro de Castro, ejerció
como tercer capellán mayor Luis Manrique "de la familia de
los Paredes de Nava". desde 1564 hasta 158888 cuando lo suce-
dió García de Loaisa. Por su parte, Luis Salazar de Castro, le
atribuye los dos cargos todas las veces que lo cita en su obra:

"... Felipe II le did despues los puestos de su Capellan mayor. y Limosnero

mayor, y ya los servia el año 1570 ..."8e.

Podríamos pensar que Luis Salazar se confunde o se equi-
voca al escribir una obra cien años más tarde de los hechos que
cuenta, pero una vez más acierta cuando nos transcribe una de
sus "pruebas" y aporta un dato incuestionable: el 17 de agosto
de 1578 se firmó en Madrid, la escritura de patronazgo del
Monasterio de San Francisco de Villaverde y allí se le denomi-
na con los dos títulos:

8 l

8 2

8 l

84

8-5

86

87

88

Cédula Real para que se le pague a Luis Manrique, sumi er de coúina, el salario de capellón de la casa de Castilla, Maúid, 10/2/1565. AGS. CSR. leg. I 12.
tol.752.

Luis ROBLEDO ESTARTE, "l-a música en la corte madrileña de los Austrias. Antecedentes: las casas reales hasta 1556". En Revista de Musicolopía, \olumen

X, Madrid, 1987, pá9. 30. El mismo autor en Luis ROBLEDO ESTIARTE (1998), op. cit., pág. 143, dice que el sis¡ema de retribuciones es complejo debido a

la presencia de las dos casas; con cíados que perciben salarios por una y ayuda de costa u otros conceptos por la otra, salaíos diferentes por sendas plazas den-

tro de la misma casa, o un salario diferente por cada una de ellas, cosa que le ocurre a nuestro capellán y sumiller

Memo al de Luis Mdnrique al secretario Juan Vázquez de Salazaa AGS, Cáma¡a de Castilla (CC), leg. 392, orden 41.

Rafael DOMINGUEZ CASAS, op. cit., pág. 602.

Juan Antonio SÁNCIIEZ BELÉN, "Una elite eclesiástica de poder en la corte de Fetip€ V: tos cap€llanes de la capilla real de palacio", et Sociedad !- elite ecle-

siásticas en Ia España Modemq Colección Humanidades, Universidad de Castilla-La Mancha, Cuenca 2000, págs. 289-313, y Ins capellanes reales, cLtrso de

verano de la UNED, Ávila, 28 dejunio al 3 dejulio.

Luis ROBLEDO ESTAIRE (1998), op. cit., pá9. 143.

Vicente de la FUENTE, Historia eclesiástíca.le Espdñd, Compañía de Impresores y Libreros del reino, Madrid, 1873-1875, tomo V pág. 330.

Luis ROBLEDO ESTAIRE (1998), op. cit., pág. 150. El autor cita el trabajo de Vicente Pérez y los de Samper y cordejuela, que remontan este hecho a 1586.

Estos trabajos no los hemos podido consultar.

Copia de la Pottesion que tomo don luis tMnnique de lara d¿ la parmchial de Santiago de Ecija, ACS, Patronato R€al (PR), leg. 25, fol. 78.

Vicente de la FUENTE, op. cit., pá9. 601 y ss. (Apéndice núm. l9). Juan Manínez Guijarro, es S¡líceo. aquel que escribió la cana al púncipe Felipe contándo-

le Ia desgraciada caída de nuestro protagonista en 1543 (ver nota 72, pá9.16), estuvo hasta 156l; el segundo fue Pedro de Castro, de la casa d€ Lemos, h¿sta

1564; el tercero Luis Manrique, hasta 1588; el cuarto García de Loaisa, arcedjano de Calv€te, hasta 1593 y el quinto Juan de Guzmán, Patriarca d€ las Indias.

hasta 1606. Dudamos de las fechas ya qu€ es imposibl€ que Luis Manrique fuera capellán mayor en 1564, cinco años antes de la bula de Pio V ya que nunca

fue arzobispo de Santiago y porqu€ murió antes de 1588, tal y como luego veremos.

Luis SALAZARY CASTRO, opus. cit., volumen II, pág. 365.
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"DON LVIS MANRIQUE DE LARA. Limosnc'ro Mayor. y Capellan

Mayor de la Magestad Catolica de el Rey Don Felipe ..."0rt.

En una escritura de estas características, contemporánea a
Luis Manrique, es evidente que no figuraría Lln título que no le
correspondiera.

En las Relaciones Topográflcas de Vil lapalacios de 1578,
los vecinos, aunque lejos ya del t iempo en que anduvo por sus
tierras le recuerdan y afirman de é1, que "...ahora es Limosne-
ro y Capellán Mayor de Su Majesta¿..." 'rt.

Los diferentes memoriales y escritos que eleva o dirige a
otros personajes de la corte en la década de los 70, también
reflejan actividades relacionadas con el cargo de capellán
mayor. Veamos al,eunos ejernplos:

En l57l pide una cédula de paso urgente para Diego de
Orellana en su camino a Romaer, mientras que en 1574 la pide
para poder recibir los libros que le han encargado traer desde
Flandes y que han desembarcado en Laredo. La cédula despa-
chada por el rey no ha servido para que dejen pasar los cofres
por Orduña y los l ibros están retenidos allí, por lo que pide
nueva cédula reale3. En 1516 el rey concede 200 ducados para
un convento de clausura de Alcaraz, Albacete, para la obra y
buen funcionamiento del convento, y Luis Manrique pide
poder nombrar a una persona ajena a los capellanes de allí para
que administre esta cantidad de fbrma correctaea.

En varias ocasiones pide que se despache título a los nue-
vos capellanes incorporados en la capilla del rey: a Bartolomé
de Espinosae5 en marzo de l5l1; a Juan de Valdése6 en mayo
de 1577 y a Martín de Alarcón. en mayo de 1580e7. Los docu-
mentos, además de reflejar el hecho de que a los nuevos cape-
llanes se les expedía un título que los acreditaba como tales,
cosa que no recogían las constituciones originales, especifican

Tras su vuelta de los Países Bajos en 1559, Felipe II se
había planteado la construcción de un gran complejo arquitec-
tónico que le sirviera a 7a vez de lugar de retiro y de palacio.
La victoria alcanzada en la batalla de San Quintín en 1557, día
de San Lorenzo y la idea de encontrar un acomodo definitivo a
los restos mortales de su padre Carlos V fallecido en 1558, a
toda la dinastía de los Austrias y a él mismo, fueron los moti-
vos fundamentales para la construcción de la obra más querida
y cuidada por Felipe II: el Real Monasterio de San Lorenzo El
Real de El Escorialr04.

Conforme las obras de construcción, que habían iniciado

que la incorporación es a la "cappil la de Castil la".
En la f'estividad de viernes Santo era tradición solicitar per-

dón para varios condenados. Aparte del perdón ya mencionado
a favor de Martín de Vielorado en 1569, en 1577 intercede por
Francisco López, preso en la cárcel real por no poder pagar 50
ducados irnpuestos como condenae8 y el viernes Santo de 1579
pide perdón para Francisca de Setiel, desterrada a perpetuidad
por defenderse de un merino que fue a prenderla injustamente.
Este destien'o acabó mejor qr-re el del vecino de Segovia, y al
lado de la petición se puede leer "quitenle la culpa"ee.

Cabrera de Córdoba nos cuenta como se vivió esta iornada
de viernes Santo en l-583:

"El rey Católico fue a tener la Senrana Santa en San LorenEo y tratar de

sus negocios a solas con Dios . . .  e l  capel lán mayor . . .  e l  de la de Cast i l la

en el Viernes Santo, l legando a adorar el Lignum crucis el Rey, le puso

delante muchos procesos cie condenados ¿l muerte, exar.ninada su razón en

el Consejo de Cámara. y los perdonó como suprema justicia"r00.

Entre estos casos que el rey perdonó, posiblemente estaba

el de Bartolomé Ruiz. vecino de Hinojos, que pedía perdón,

tras permanecer seis años destenado. Había matado a su mujer,

Jul ia de Abrigo, porque ".. . Ie cometia adulterio con jul io gon-

zalez mozo forastero mediante cuatro puñaladas..." l0l .

En el plano familiar, tenemos muy pocos datos durante

estos años. En el mes de mayo de 1570 su sobrino Antonio

Manrique, V Conde de Paredes, lo nombró testamentario jun-

to a su mujer, Francisca de Rojasto2; y en l5l9 elevó un memo-

rial al secretario Juan Vázquez de Salazar para que el rey ayu-

dara económicamente a la viuda y siete hijos de su hermanas-

tro Jerónimo Manrique, que había fallecido sin poder gozar la

encomienda que el rey le había prometidor03.

en 1563..se iban completando. el edifico se iba l lenando de
obras y de objetos queridos por el rey. Éste decidió trasladar
las más preciadas reliquias que podía atesorar: las de los cuer-
pos de sus familiares.

En 1573 las obras no habían concluido, pero el rey decide
reunir de forma provisional, todos los cuerpos reales que esta-
ban diseminados por la geografía española:

"... que entregasen a los dichos vicario y diputados que presentes estauan los

dichos dos cuerpos reales para que se pusiesen y depossitasen en la dicha

capilla en la boveda que esta debaxo del altar mayor della y estuviesen alli

en guarda y deposito hasta tanto que no ordenado de aquí alla su magestad

TRASLADO DE LOS CUERPOS REALES A EL ESCORIAL

''Escriptura de el Patronazgo de el Monasterio de San Francisco de Villaverde", Madrid, 17108/1578, en Luis SALAZAR Y CASTRO. opus. cit., volumen IV

pá9. 441. Más tarde se comentará este documento.
''Relación Topográfica d€ la villa de Villapalacios". op. cir.

Met ot¡al de Luis Ma rique pidiendo cédula ¿e paso para Diego ¿e Orell¿t ¡¿, 1571, AGS. CC, I€9.406. fol. 38.

Memotial de Luis Manrique solicitando cédula ¿e p¿so, 1574, AGS, CC, leg. 429, fol. 159.

Memofial de Luis Mdnique pidiendo poder nombnr administrador en un conyento de Alcaraz, 1576, AGS, CC, leg. 453. fol. 170.

Memo al rle Luis Mm,iEE soli.it.Dtdo título de capel[án a Ba o[omé de Espitloso, Madi,d.713/1577, AGS. CC,leg.463. fol.339.

Menwial de Luis Manrique solicitando tí¡ulo ¿¿ capellán a lu(ot d¿ uald¿s, Madrid, 2115/1577, ACS, CC. leg. 461, fol. 33.

Menorial .le Luis Manrique solici.ando título de capellán a Maftín de Alar¿tn, Mérida, 5/5/1580, AGS, Patronato Eclesiástico (PE), I l-1.

Me'notidl de Iris lvanrique pidiendo peftló'¡ pta Francisco López, 614/1577. AGS, CC, l€9. 461, fol. 290.

Me oial de Lais Manrique pidiendo perdín para Fra c¡ca d¿ Setiel, 1579. AGS, CC, leg. 495, fol. 342.

Luis CABRERA DE CORDOBA. Historia de Felipe 11, ,zy de España, Iunta d€ Castilla y León, Salamanca, 1998, volumen III, pág. 1019.

Memorial de Luis Manrique suplicando petdón para Baftolomé Rui., 1583, AGS, CC. leg. 547, fol. 1.

Luis SALAZAR Y CASTRO, op. cit. volumen ll. pág. 374.

MeDk'riul de Luis Manique pidiendo merL¿¿l parc la yiuda e hijos de su hennano Jeró ino \4anrique, 3/611579. AGS. CC, leg.497, fbt. 529. Jerónimo

Manrique, capitán de Felip€ fI y Caball€ro de la orden de Calatrava, era hijo bastardo de Rod¡igo Mannque, nacido en Villapalacios de la relación con Leonor

de Escobar, según nos dice Luis SALAZAR Y CASTRO, op. cit. volumen Il, pág. 365.
I0a Fernanclo CHECA CREMADES, Felipe II, mecenos de lcts artes, Ed. Nerea, Madrid, 1992, pág. 201.



otra cos¿l se huviessen de mudar y enterrar en la yglesia que se haze en el

d icho rnonaster io en la parte a l ta y lLrgar que su magestad rn ' rnd' r re. . . " l ( r5.

Desde un primer momento se descartó el traslado de los
cuerpos de los Reyes Católicos y Felipe el Hermoso desde la
Capilla Real de la Catedral de Granada.

Conocemos la reglamertt¿tción precisa que elaboró el mis-
mo rey mediante cédulas donde se organizaba todo a la per-
fección. La operación, que significó un -qran trabajo de estrate-
gia y planificación. seguramente estuvo en la mente del rey
durante todos los años que duraron las obras. pero se resolvió
de forma precisa en apenas un mes. Documerrto a documento
se van enumerando los pasos. ceremonias, orzrciones y proce-
siones que estos entierros dieron lugar. En toda esta operación
Luis Manrique, su Limosnero Mayor, y Martín de Gaztelu, su
secretario, tuvieron un papel muy destacado. tal y como queda
ref'lejado en la documentación depositada en el Archivo de
Simancas. donde se da cuenta de los preparativos y ceremonias
programadas para sst¿ l¿fs¡lt)6.

Todo comenzó en junio de 1573 cuando son trasladados los
cLlerpos del príncipe Carlos, desde el monasterio de Santo
Domingo el Real y el de su tercera mujer, Isabel de Valois, des-
de las Descalzas Reales, muertos ambos en 1568. Antonio de
Leon Pinelo nos informa del traslado del príncipe Carlos:

"...a siete de junio fue trasladackr a San Lorenq'o el Real del Escorial el

cuerpo del Principe Don Carlos c1r-re estaba depositailo destle 1568 en el

Mon¿rsterio de Santo Donringo el Real dc- Maclrid. Acornpañaron el cuer--

po nruchos re l ig iosos,  la Capi l la Real ,  Luis Manr ic lue.  L i rnosnero Mayor.

y Don Rodrigo Manuel Capitan de la guardia cle a caballo con su

gente" '" 107'

Pero la gran operación se l levó a cabo a pr incip ios de 1574

cuando fueron trasladados los cuerpos de la emperatriz Isabel
y de sus hijos, la infanta Maria y los infantes Fernando y Juan
desde Granada a Yuste. En esta ciudad extremeña se unieron
con los restos del emperador Carlos y los de las reina Leonor
de Francia que se había traído desde Mérida. Todos juntos
hicieron el camino hasta El Escorial. La reina María de Hun-
gría. desde San Benito de Valladolid se trasladó a Tordesillas y
desde allí. junto a la reina Juana, se l levó a El Escorial. La
madre de Carlos V y abuela de Felipe II fue trasladada, por fin,
a Granada.

Manrique y Gaztelu recibieron el encargo expreso de reco-
ger en Yuste al emperador y a todos los demás thmiliares que
hasta allí habían sido llevados. El l l de enero el rey ponía por
escrito los pasos que se tenían que seguir: pedía que hacia el
20 de ese mes estuvieran en Yuste para recibir los cuerpos de
los trasladados desde Mérida y los de Granada. A pesar de las

órdenes precisas deja a Luis y a M¿rrtín la posibil idad de deci-
dir en al-uúrn aspecto, como el número de religiosos del monas-
terio de Yuste que podían acompañarlos. El encargado del
orden y disciplina de la comitiva también fue nuestro protago-
nista, todo se haría "...segun la copia que lleua Don Luys Man-
rrique..." trls.

Luis Manrique también había recibido el encargo real de
elaborar el adorno del gran túmulo que se mandó hacer para el
funeral de los cuerpos reales en el Escorial.

"Porque en el monasterio hubiese l¿r advertencia y buena disposiciírn que

convenía, mandri que el arquitecto mayor fuese a ordenar la construccirin

del túmulo y p¿rra su adorno a Hernando de Birviesca. su guardajoyas. y a

don Luis ManriqLre. su limosnero n'r¿lvor. v ¿r Sebastián cle Santt'ryo su

ayuda cle cánlara de papeles ..."10').

La precis ión ceremonial  l legaba hasta concretar  e l  orden de

los ataúdes, las paradas, los túmulos y la ubicación definit iva
en la bóveda. con los rostros vueltos ¿l ¿11¿¡ll{).

El tres de f-ebrero llegaron los seis cuerpos. Los actos se
sucedieron ¿sf l l t :e l  c inco tras el  of ic io del  obispo de Jaén por
el alma del emperador Carlos V Martín de Gaztelu entregó su
cuerpo al alcalde Martín Yelázquez para que 1o depositara bajo
la bóveda. El seis, se entregó el cuerpo de la emperafriz Isabel.
El siete, Ios cuerpos de los infantes Fernando y Carlcls. Por la
tarde l legaron los cuerpos de la reina doña Juana. madre del
emperador. desde Tordesill¿rs y el de la reina M¿rría de Hungría.

El ocho de f 'ebrero, tras la misa del obispo de Salamanca,
el cuerpo de la reina Doña Juana de Castil la se entregó al obis-
po de Jaén y al Duque de Alcalá para que lo l levasen en su via-
je de vuelta a Granada, a enterrarlo junto a su padres Fernando
e Isabel y su marido Fernando, camino que iniciaron el día
siguiente. nLreve de febrero.

El diez de febrero se entregó el cuerpo de la princesa de
Portugal, el once el de la reina Leonor de Francia y el día doce
el de la reina María de Hungría, con lo que se dieron por fina-
lizados los entierros provisionales de la familia difunt¿r de Feli-
pe II, en el inacabado Monasterio de El Escorial.

En octubre de 1578, Luis Manrique volvía a El Escorial
con el mismo cometido, ya que tras fallecer el príncipe Fer-
nando a los siete años en Madrid, el rey manda al Obispo de
Zamora, al Almirante de Castilla. a su mayordomo. el Conde
de Fuensalida, y a su l imosnero, que llevasen su cuelpo a San
Lorenzo l l 2 .

No nos consta si participó en el entiemo de otros persona-
jes de la corte en El Escorial, como Juan de Austri¿i en 1579 o
la reina Ana de Austria en 1580.

104

LA JUNTA DE REFORMACIÓN DE 1574

El Concil io de Trento, concluido en 1563. invitaba a los
reyes a aplicar los acuerdos adoptados en sus respectivos rei-
nos. El Rey Católico, a pesar de su sincero propósito de cum-
plirlos, tuvo grandes problemas. sobre todo por las diferentes

interpretaciones que el papado y la monarquía tenían de los
cánones aprobados en este concilio.

El aspecto que más problemas planteó en la adaptación de
las reformas relisiosas fue la "reformación" de las costLlmbres

tos Acto de deuosho de los cueryos Redes de los seíurres Inlanres Don Fernsndo \ Don Juan,7/2/1574. AGS, PE, 150-L

rft AGS, PE, legajo 150.

r07 Antonio de LEóN PINELO, Anales de Madritl. Desde et año 447 al ¿¿ 1ó58. Bibliot€ca de Estudios Maddleños XI. Madrid. l9?1. pág. I I L

1a3Ins¡ruci ¡ ¡nt le loqueDonIursMan| iqueyelsecre¡ur i t ¡Gaztelahandeha.etcüelmonestef iode\ |6|e|po|elcamin¿,h¿ls|asa, | | loren9o?l tcul 'E|Pa|o.

I  l / l /1574, AGS. PE, leg.  150,  fo l .  4.

rD Luis CABRERA DE CÓRDOBA op. cit., volumen II, pág. 668.

tta ln qüe ha de haze4 el secrctaio i Señor en el Monastetio de San lorcl¡¿o e/ R¿¡¡l, AGS, PE, leg. | 50. fol. 5. y Femando CHECA CREMADES. op. cit. pág. 152.

ttt Ip que ha de hazer el secrctario mi Señor ... , AGS, PE. leg. 150, fol. 5.

rD Luis CABRERA DE CÓRDOBA. op. cit. volumen II, pág. 867.
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a las nuevas normas de conducta que la Monarquía pretendía

instaurar. La "Junta de Refbrmación"l l3. convocada en 1574

por el monarca, debía definir la ortodoxia de las costumbres y

tomar decisiones respecto a los vicios públ icos. Estaba forma-

da por Diego de Covarrubias, presidente del Consejo de Casti-
lla: fray Bernardo de Fresneda, obispo de Córdoba y ex confe-
sor real;  Juan Tomás, oidor del Consejo Real; el Licenciado

Salazar, alcalde decano de corte; Juan Vázquez de Salazar,
secretario de la Cámara, y Luis Manrique, l imosnero mayor.

Todos sus miembros formaban parte de la f-acción que detenta-

ba el poder en esos momentos en la corte f i l ipina: la "castel la-

nista", por la importancia que concedían a este reino en el con-
junto de la monarquía, frente a la corr iente "papista", obedien-

te a los intereses apostól icos.

La Junta de Reformación empezó su labor en octubre de

1574 discutiendo y analizando los dif-erentes memoriales e

informes enviados a la corte o recogidos por ministros donde

se denunciaban conductas sociales impropias: decoro en los

trajes de los consejeros del rey, prosti tución f-emenina. juego.

A f lnales de la década de los setenta, las crít icas y el des-

contento hacia el gobierno de Fel ipe II  se hicieron general iza-

das. sobre todo ante la mala situación económica que se vivía,

tras varios años de sequías y hambrunas. El pensamiento pro-

videncial ista del monarca le l levaba a asociar la mala situación

polít ica y económica con la relajación moral de la sociedad, e

incluso con un mal gobierno, y el consecuente castigo divino.

En esta época Fel ipe II  le pide a Luis Manriquerl4, persona

de plena confianza relacionada con la corte y con él mismo

durante más de treinta años, que ponga por escri to cuáles son

esas crít icas general izadas y sus opiniones sobre la situación.

Los documentos elaborados por Luis Manrique han sido cal i-
f lcados por algunos autores como de piezas mayores de la l i te-

r¿rtura polít ica de la segunda mitad del siglo XVIrr-5.

Dos son los documentos que conocemos que le han sido

atr ibuidosrl6. El primero de el los fue escri to en 1575, en con-

creto el 5 de marzo de ese año. Es el denominado Mentorial de
utlvertencias a Phelipe 2", documento depositado en el Archi-

homosexualidad en las casas que lo encubrían, lujuria en

comedias y entremeses, comportamiento relajado en la Sema-

na Santa, o poco decoro en los lugares sagrados. Una vez dis-

cutidos los memoriales, los acuerdos adoptados se enviaban a

los obispos para que los impusieran en sus diócesis respecti-

VAS.

El Consejo Real y las cortes castellanas, que no estaba dis-
puestas a renunciar a su función consultiva, bloquearon
muchos de los acuerdos de las juntas y en especial de esta jun-

ta de reformación, por lo que no fue tan operativa como se pre-
tendió.

En verano de 1578, tras un periodo de poca actividad y casi
desaparición de la Junta, volvió a potenciarse mediante la
inclusión de nuevas personas, de la facción papista, que se uni-
rían a los componentes anteriores. Las disputas entre las dos
facciones por el control del f-avor del monarca, y el hecho de
que muchos de sus miembros formaran parte de varias de estas
juntas, imposibil i taron el normal desarrollo de su actividad, y
deió de ser convocada.

vo de los Duques de Alba de MadridrrT.
El memorial empieza planteando la situación:

"La mucha crist iandad que V. M. muestra andando tan contino en la ora-

c ion  y  en  e l  nombre  que t iene  de  pr inc ipe  tan  ca tc l l i co ,  nos  da  a lgun a l i v io

y esperanEa de remedio en los grandes males y trabajos que vemos en el

regimiento desta republica de sus Reynos cle España: aunque son de tal

qua l idad que no  remediandose en  breve. . jus t i ss imamente  se  puede temer

que aya de venir una grl ln ruyni. l  y castigo de Dios sobre V. M. y sobre nos-

0 t f O s . ' ' " l l t 1 '

Y justif icando lo que a continuación se va a exponer:

"... Por este respeto sea movido el que esta escritura embia: y porque un

principe tan bueno merece tener quien le diga la verdad y le desengerñe.

para que ansi pueda poner remedio en los males presentes y que de proxi-

t T l Q  s g  [ g ¡ ¡ g ¡ 1 ' 1 1 9 .

El texto está dividido en seis capítulos: el primero, dedica-
do a los ministros del rey, su usura y poca cristianda¿t:0; el

MEMORIAL DE ADVERTENCIAS DE 1575 Y ..PAPEL A PHILIPPO 2" DE 1577

Lr El gobierno por Juntas o comisbnes particulares es una de las características más relevantes del re¡nado de Felipe, Las Juntas surgieron como necesidad de res-

ponder con rapidez y flexibilidad a los problemas mediante Ia selección de las personas más cualificadas en la materia tratada, abordando en una misma ins-

tanci¿r asuntos que afectaban a varios consejos o tr¡bun¿les de la Monarquía. Hemos seguido los trabajos de Alfiedo ALVAR EZQUERRA. "La Junta de

Reibrmación de Fefipe II: rezar por elrey y reorganizar la rociedad en P FERNÁNDEZ ALBALADEJO (coord.), Mona,quía, hnper¡o, \ puebtos en ta España

Moderna, Acr^s de laIV reun;ón Científica de la Asociación Española de Historia Modema, Alican¡e, 1997, págs. 641-650; Ign¡cio EZQUERRA REVILLA.
' 'E l  r \ .en\L '  de lo\  lerraJ, 's  eclesi fsr i ros:  El  P|esidenle del  Con\ejo c le Cart i l la  Anlonio Maur i i io  de Pazo. .  en J i ) \é MARTÍNET MILLAN. La Coñe de Fel ipe

I I. Alianza, Madrid, 1994, págs. 271-303; Ignacio EZQUERRA REVILLA, "La refbrma de las costumbres en tiempo de Felipe Il: las "Juntas de Refbrmac;ón"
( l5?4- 1583)". en José MARTíNEZ MLLÁ N. F" lipe II ( | 527 - lSgAL Eurotla ,¡ td \4onaryuí( Cttólicd, toúo 3. Editorial Parteluz, Madrid 1998, págs. l?9 208

y José MARTINEZ MILLAN y C¿rlos DE CARLOS MORALES, (Directorcs), I'elve II (1527-1598), l,u Confrsuru.ió,|¿e la Monaryuía Hirpar¡ú¡, Junta de

C¡stilla y León, Consejería de Educación y Cultura. Salamanca, 1998, págs. 200-204.

Lrr Las únicas refe¡encias que hemos encontrado en la bibliografía referidas a Luis Manrique, se deben a la atribución como autor de estos textos.

Lli Fern¡ndo BOUZA ÁLVAREZ. 'La majestad de Felipe IL Consrrucción del mito real ', en José MARTíNEZ MILLÁN (.li r.), l,a cor¡e .te Felipe II, op. cit.. pág.

68. El tema ha s¡do tratado ampliamente por esle autor, que ha publicado uno de los m¿nuscritos. Otros trabajos suyos: D¿l rstribano a la biblio¡eca, Editoi.al

Síntesis. Madrid. 1992i "Críticas al rey en la década de 1570. Rezos y hacienda". en José MARTINEZ MILLAN (dir), F¿1f¿ /1 ( 1527- I598), op. cit., volunen

2. págs.l03-f27 y "Servidumbres de la soberana grandeza. Criticar al rey en la cofe de Felipe II", en Alfredo ALVAR EZQUERRA lcoord.), Imágenes

Hi!tuni¡:as de Felipe , Centro de Efudios Cervantinos, Madrid 2000. págs. l4l-179. OtIo autor que cita el documento de 1577 es Henry KAMEN, en ¡¿1?¿

r/e tyrdñd, Siglo XXI, Madrid.. 1997, páe.227.

rL6 Ninguno de los textos está firmado, posiblemente debido al contenido de los r;smos. La atribución que realiza Femando Bouza Alvarez ha sido respetada por

bs investigadores que de una u otra tbrma han tratado el tema,

ttl Me¡inridl rle adyertencias a Phelipe 2",5/3/1575. Archivo Duques de Alba (ADA), caja I ll, nún.46. Las hoj¿s del documentos tienen dos numeraciones;una

que empieza por el I pero que no termina y otra que va desde la página 208 hasta la 245.

tr! Me úrid de ad|ete¿cidr..., pág. 208.

fc lbídem.

t]¡ Metnorial de ¿dveúe"¿¿¿s -.., págs. 208-214 v- t-os acusa, asegurando que es la opinión generalizada de adulador€s. mentirosos, de "sacar la sangre a los rey
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segundo, dedicado a la ausencia de consultas a personas exper-

tas en materias de gobiernol2l '  la condena de la usural22; la

venta de of iciostz3; la venta de la cazat24' y la venta de pueblos

y vasal los de la iglesiar2-5, son las materias de los capítulos ter-

cero a sexto. respectivamente.

La exposición está salteada por numerosas citas bíbl icas,
con referencias a reyes como: David, Nabucodonosor, Salo-

món, al egipcio Puti far y su secretario José; comparando he-

chos del momento con los que el los protagonizaron. Las obras

de Platón, Cicerón, o Filón de Alejandría también aparecen

citadas a lo largo del texto.

El texto concluye deseando al rey

"... su salvacion la qual desea el que esto escribe como la suya propius. no
dire su nombre por que solo se pesen las razones...  besa los reales pies de
V.M. su indigno capellan."r26.

En l5l l ,  escribe una segunda carta en la que vuelve a insis-

t ir  en los mismos planteamientos, aunque el enfoque es dife-

rente. Según Fernando Bouza, se trata de la presentación más

completa de los cargos que contra Felipe II se hacían en la

década de 1570127. En este caso el texto está depositado en la
Bibl ioteca Nacional de España, en Madrid, y existe una copia

del mismo en la Bibl ioteca Británica de Londresr28.

Esta carta se centra más en la figura del rey y sobre ella se

vierten todo tipo de críticas. De los favores divinos de la pri-

mera época del reinado, se pasa al abandono de Dios e incluso

el castigo, atribuido al mal gobierno de consejeros e incluso

del monarca: siempre enceffado, con sus papeles, negociando
por billetes y escritos, gobernando "tarde y mal" y no perso-

nalmente. Luis Manrique le dice incluso que Dios no lo había

enviado al mundo para leer ni para escribir, sino:

"... Para que fuesen y sean Publico y patentes oraculo a donde todos sus
subditos vengan por Respuestas y por Remedio de sus necesidades y tra-
vajos y Consuelo de sus afliciones lo qual todo llevan nuebos y muchas
vezes con solo aver Visto la cara de su Rey y llevar una palabra buena de

En los años 1579 y 1580 Luis Manrique es mencionado en
varias cartas de Teresa de Jesús, como uno de los jueces que,

su voca y s i  a lgun rrey en el  mundo dio Dios esta gracia es aV.M. r 'por

esso es mayor la culpa de no manif'estarse a sus subditos..."l: 'r.

Se le acusa de encerrarse en ".. .una Torre sin puertas y sin

ventanas para no ver a los hombres ni que el los pudiesen ver a

V. M... ."130. El estar encerrando era lo que rnotivaba que el rey

no fuera consciente de las quejas y lamentaciones de su pue-

blo, y del desconocimiento de los males que le af-ectaban.

Se le recrimina además: la falta de conf-esor, para "curar el

alma"; de hacer perder las haciendas a los que se dir i-een a la

Corte a dir imir sus asuntos, por lo mucho que se tarda en dar

respuesta a sus peticiones; de ir  poco a escuchar sermones y

luego ser visto en público; o de arruinar al pueblo y a las igle-

sias por los impuestos desmesurados.

Fernando Bouza sitúa este escri to dentro de la corr iente de

rumores, coplas, papelones, pasquines y l ibelos, que inundaron

este periodo del reinado de Fel ipe IIr3r, pero hay una gran dif 'e-

rencia con respecto al resto de acusaciones. Este papel. o inclu-

so, los dos documentos, son hechos por encargo real:

"...Vuena razon para dar esta quenta a V. M. de palabra y por escrito conro
me fue mandado no lo he hecho hasta ahora que el casso presente me ha

hecho tomar  la  p luma. . . " t : : .

Y lejos de ser castigadas estas acusaciones, como ocurrió
en otros casos, el propio rey pareció tomar buena nota de las
recomendaciones, tal y como se observa al margen del texto
original, donde Felipe II fue apuntando o subrayando los
aspectos que más le interesaban.

Varios son los apuntes de carácter personal dentro del docu-
mento, que demuestran las cercanía del autor con el rey: al
recordarle una emotiva conversación en Madrid, "con lágrimas
en los ojos", tras la notable mejora del príncipe Carlos; y otra al
mencionar que "Yo he sido cura, como V.M. bien saue ... y se de
lo poco que pueden los curas con el pasto espiritual de la doctri-
na quando acuden a sus feligreses pobres..."t33, que remonta a su
época como cura rural en Albacete, treinta años antes.

junto a Hernando clel Casti l lo y Lorenzo de Vil lavicencio juz-
garon la conducta de varios Dominicos Descalzos colaborado-

NUNCIO FELIPE SEGA, LOS DESCALZOSY SANTA TERESA DE JESÚS

nos y a sus vasallos", por arrebatar las salinas a sus dueños, las tienas a los concejos, vender los oficios y las rentas de las iglesias. Es la parte mas dura del memo-

rial: "no se puede sufrir con paziencia que unos hombres que tenian tan poca hazienda y tan medidos los salarios de sus omcios, ayan hecho lantos mjllones de

ducados de rent¿". Les reprocha el que no oigan sermones, por el mal ejemplo que dan. En una hoja "de papel suelto p¿ra que si este quademo viniesse a manos

de alguna persona solo V M. lo entienda porque se guarde el secreto que conviene en caso semejante". se dan nombres y i¡pellidos de las personas acusadas en el

manifiesto: el contador Francisco de Gamica, Ruy Gómez, Melchor Henem, y a un ministro que no nombra pero al que acusa de enriqueLer\e Lon su\ opera(ione\

de forma ilíc;ta; "esto no es licito como no lo ser¡a el comprar l¡cencia de ser ladron". Propone que sean sustitujdos por otros que digan la verdad al Monarca.

trt Memoial de a¿veúencias..., páEs.214vJl6v. Aiirma que su padre CarlosV sitenía "confesores eminenttissimos", y que "agora no parece que se dude nada".

Le propone a vaias personas, siempre prelados, que podían ser buenos consejeros del monarca: los arzobispos de Granada y Santiago, los obispos de Lugo y

Mondoñedo, o simples religiosos de la corte muy preparados.

t1, Memorial de abertencias ..., págs.2l6v-219v.

tlt Memorial de advenencias ..., págs.2l9v-221y.

t2a Memotial de adveñencias ..., págs.22l\-225.

t15 Menotial de adve,lencias ..., págs.225-245.

t26 Menotíal de advertencias ..., pá9. 245.

l, Fernando BOUZA ÁLVAREZ, "Críticas al rey en la década de 1570...", op. cir., pág. I 13.

u3 Pape I .le Phillippo Ses,{n¿¿, B ibl ioteca Nacional de Madrid. Manuscrito I 87 I 8-55. Fol. 97- I 08 y Copio de car¡a que e scrivio al Señor ReJ Phelipe 2" Don Luis

Manrrique su Limosnero Ma\or Espejo que se prcpone a Nuestro Gra Monarcha, para q e en el Vea el Estado Infelizde su Monarchia, sin Ia nota de dpas-

sionado auisso, j ton la obligacion de su pessimo enpleo. Brirish Library, Egerton 330, núm. 2, págs. 2-20. La copia de Londres es fundamentalmente igual a¡

texto de Madrid, pero se han suprimido algunas frases y párrafos.

12e Papel a Phillippo ..., op. cit., fol. 99v.

1r0 Ibídem

rrr Fernando BOUZA ÁLVAREZ, "Críticas ¿l rey en la década de 1570...", op. cit., pág. lM.

131 Papel a Phillippo ..., op. cit., fol. 100.

ts3 Papel a Phillippo ..- op. cit., fol. 98 y fol. lMv.
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res de la santa, entre ellos a su confesor Jerónimo Gracián, y
que posibil i taron la separación de los Descalzos y Calzados en
provincia aparte.

El nuncio del papa, Felipe Sega, l legó a Madrid el 30 de
agosto de 1577, rnal predispuesto contra los Descalzos y San-
ta Teresa de Jesús, a quien calificó de "fémina inqr-rieta, anda-
riega, desobediente, contumaz, que a título de devoción inven-
ta malas doctrinas", a causa de los informes recibidos en Roma
antes de su partida por los Calzados: era pariente del Cardenal
Felipe Buoncompagni, protector de los Carmelitas y sobrino
del papa Gregorio XIII. Por eso la Santa dice que "era algo
deudo del PaPa"l:+.

Felipe Sega somete a los Descalzos a la autoridad de los
Provinciales Calzados de Castil la y Andalucía. mediante el
Breve de 18 de octubre de 1578 y encarcela a Gracián, fray
Antonio de Jesús, al padre Ambrosio Mariano y a Juan de
Jesús Roca. El nuncio pide que se cree una comisión que exa-
mine el asunto de Calzados y Descalzos, y el rey nombra a
Luis Manrique, al agustino fray Lorenzo de Villavicencio y a
los dominicos fiay Hernando del Castillo y Pedro Fernández a
principios de marzo de 1579.

El 1 de abril llega el prinrer acuerdo cle la Junta en el que el
nuncio exime a los Descalzos de la jurisdicción de los Calzados,
clándoles un vicario general, el padre Ángel de Salazar. El nun-
cio escribe una carta donde lo nombra y junto a ella van instruc-
ciones concretas firmadas por Villavicencio, Castillo, Fernández
y Manrique, donde se procura reglamentar el papel del vicario
de los Descalzos. Sega reconoce el derecho a la segregación de

Pedro Manrique, II Conde de Paredes, y abuelo de Luis
Manrique, mandó construir un convento franciscano en Villa-
verde en I47l . tras conseguir bula papal de Sixto IV.

"Fundava en este tiempo. tirera de su Villa cle Villaverde, á la parte de ponien-

te. como á distancia de 200 pasos, y entre dos sierras, un monasterio piua la

orden serafica, para lo qual gand Bula el año l4ll del Pontifice Sixto IV..."r3e.

Pero no l legó a acabarlo. y sólo puso los cimientos. levan-
tó los muros y lo cubrió

" ... no tuvcl la suerte de vér perf'ecta la obra, y assi despues de su muer-

te entraron en aquella Casa los Religiosos Franciscos de la Provincia de

Cartagena el año 1489 y con la advocacion de N. Señora de Corpus

Christi, es el decimo tercio Monasterio de aquella p¡svi¡ci¿ ..."lat).

En el siglo XVI, los datos acerca del monasterio nos los
proporcionan los entierros y las donaciones que realizaron
diferentes miembros de la familia Manrique:

En l50l . Leonor de Acuña. II Condesa de Paredes, muere
en Villaverde, donde pasaba largas temporadas. En su testa-
mento manda ser trasladada a Uclés, o en su defecto enterrada
en el monasterio de esta localidad, cosa que ocurrió141.

éstos y Felipe II envía al papa Gregorio XIII la solicitud de sepa-
ración que no será firmada hasta el22 dejunio de 1580.

Felipe II protegió a Teresa de Jesús durante toda su vida, y
ella fue consciente de ello:

"... como nuestro católico rey Don Felipe supo lo que pasaba y estaba

infbrm¿rdo de la vida y religión de los Descalzos, tomó l¿r nlano a favore-

cernos.  de manera que no quiso juzgase sólo e l  Nuncio nuestra causa.  s ino

diole cuatrt '¡ acompañados, personas graves y las tres religiosos, para que

se mirase bien nuestra l ¡s t ic i¿ . . . " t rs.

Las ref'erencias de Teresa de Jesús a Luis Manrique están
motivadas por su papel en este juicio de separación, por lo que
siempre sus comentarios son positivos:

" . . .  dcser l  tengo t le conocer u quien nr ls  ha hecho tanto bien.  que s i  entre

su merced y el señor don Luis Manrique se pudiese dar traza para alcan-

zar del arzobispo licencia para fundar ahí un monasterio, que a la ida de

esta fundación le podría fundar bien aprisa sin que ninguno lo entendiese

hasta estar  hecho, porque ya tengo quien me dé para la cas.a . . . "116.

"... después que esos señclres y padres míos dominicos están por acompa-

ñados. todo el cuidado se me ha quitado de nuestros negocios. porque los

conozco, y con personas tales como los cuatro que están, teneo por cierto

que lo que ordenaren será para honra y gloria de Dios ..."1¡2.

"...Hoy día del Corpus Christi me envió el padre vicario fiay Angel esa

carta para vuestra reverencia y un mandamiento con precepto para que

vaya a esa casa. Plega a Dios no sea urdimbre de vuestra reverencia. que

me han dicho se lo pidió el señor don Luis Manrique. Mas cor.no sea para

hacer yo algo que aproveche en su descanso, lcl haré de buena gana..."lrs.

En 1509, Isabel Fajardo, primera esposa de Rodrigo Man-
rique, III Conde de Paredes, dice en su testamento que la entie-
rren en la Iglesia de Santa Olalla, en Paredes de Nava, o don-
de su marido ordenase. En su testamento la condesa deja
20.000 maravedís para reformas del edificio, en concreto para
alargar la iglesia y hacer dos conf-esionarios, además de orna-
tos para la celebración de le misalaz.

En 1536, Rodrigo Manrique, III conde de Paredes, muere
en Villapalacios el 6 de enero, y se manda enterrar con su pri-
mera mujer en Villaverde

"... é sea puesto con la Condesa Isabel Manrique mi muge¡ en el mismo lugar

que agora esti. quedando siempre de ml Señora. y madre la condesa Doña

Leonclr de Acuña, su tumba en medio de la Capilla, comcl agora estd ..."r4r.

En 1558, Ana Manrique, segunda esposa de Rodrigo Man-
rique, se manda enterrar en el monasterio de "Santa Maria de
Corpus Christi, que es en Vil la-Verde de Amas Aguas" junto a
su marido. en la parte que a los religiosos les pareciere

"...conforme a muger de quien fuy, y contbrme á las buenas obras, d l is-

mosnas que á la dicha Casa hize, é voluntad que é tenido, en el tiempo que

tuve el Estado. en vida del dicho Q¡¡¡¡1e..."t+-r.

EL CONVENTO DE SAN FRANCISCO EN VILLAVERDE

rrr Grisogono de JESUS SACRAMENTADO, t?¿¿ de San Juon ¿e la Cruz" Biblioteca de Autores Cristianos. Madrid, 1997, pág. 232 ] sig\.

rx Teresa de JESÚS, F¡r ndacio es, Frúdaci'n de Villanueva de Ia Jara, capítuto 28.

r ]6 Carta de Sunta Te resa rie Je sús al padrc Jeninino Crucián, Malaqóq I 2/2/ | 580. Hemos localizado mho referencias a Luis M ¡nrique en la correspondencia de

l¿ Santa con difercntes personas. No conocemos ninguna carta cruzada en¡re ellos.

t! Carta de S.ütaTeresa a Pedtu Juan de Casd.lemonte, Avlla.2l5l1579.

ttN Cufa de Santa Teresa de Jesús a la madru And d¿ Ia Encarnación, Avlla, 1816/15'79.

ri Luis SAIAZAR Y CASTRO. op. cit., volumen II, pá9. 338.

ir¡ lbídem.

lr "Testamento de Doña Leonor de Acuña, It Condesa de P¿redes", en Luis SALMAR Y CASTRO, op. cit., volumen IV pags. 420-424.

rr: -Te.tamento de Doña Isabel Fajardo, lll Condesa de Parcdes", en Luis SALAZAR Y CASTRO, op. cit., volumen IV, págs.435-438.

rr' Testamenb de Don Rodrigo ..." , en Luis SALAZAR Y CASTRO, op. cii., volumen tV págs. 432.

ir¡ Testamento de Ia Condesa Doña Ana de Jaen", en Luis SALAZAR Y CASTRO, op. cit., volumen JV pá9. 438.
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Por lo que vemos, y pese a lo que dice Salazar y Castro, el
monasterio estuvo en uso durante toda la primera mitad del
s ig lo  XVI .

Los años vividos por Luis Manrique, como cura en Riópar
y Vil lapalacios, tuvieron que ponerlo en contacto con este
monasterio, donde estaban entemados entre otros su padre y su
abuela paterna. Según Luis Salazar y Castro

'Avia padecido aquel  Monaster io a lguna ruina.  por la in jur ia del  t iernpo.

en la I -s lesia,  y habi tacion dekrs Rel ig iosos:  y como D. Luis fuesse devo-

tissimo de la Orden Seraflca. y muy inclinado ) aquella Casa. la ediflcir

nuevan-rente de obra mas magnifica, con -{rande costír suya"lrs.

Según el autor, había gastado en todas las reparaciones más
de 4.000 ducadosra6.

Luis Manrique obtuvo Escritura de Patronazgo del monas-
terio de San Francisco de Villaverde, que lo reconocía como
patrón del mismo. En esta escritura se estipulaba que después
de sus días, el patronazgo estuviera siempre vinculado a los
Condes de Paredes y que en la capil la mayor y colaterales sólo
se podrían enterrar éstos, sus hijos y descendientes, u otras per-
sonas de los l inajes de los Manrique, Acuña y Buendía, siem-
pre con el consentimiento de los condes. Se establecía que en
una de las capillas colaterales se enterrarían los religiosos del
monasterio y en las cuatro capillas del cuerpo sólo lo podrían
hacer personas con el permiso de los patronos. Dentro y fuera
de la iglesia, sólo podían lucir las armas y escudos de los Man-
rique y de los Acuña (los de su padre y abuela paterna). Se con-
templaba el traslado de los cuerpos sepultados de la bóveda
baja a la alta y se elegía el lugar donde sería enterrado el pro-
pio Luis. Todo esto se recogía en la escritura de patronazgo fir-
mada en Madrid el l l  de agosto de 1578r17.

El ll de septiembre de ese año, los fiailes del monasterio
reunidos en capítulo reconocen los gastos realizados por Luis
Manrique y los que había de realizar por el "bien de aquella San-
ta Casa", por lo que lo reconocen como patrono y juran guardar
y cumplir, para siempre jamás, la escritura de Patronazgoras.

Seguramente, este "humilde capellán", como el mismo se
llamó, sintió la necesidad de emular a su rey, que algunos años
antes había construido un monasterio donde se haría enterrar
junto a su padre.  Lo cur ioso es que no nos consta que ninguno
de los treinta y dos hijos del conde Rodrigo se hiciera enterrar
en este monasterio, junto a su f-amoso padre, excepto nuestro
Luis Manriquerae.

Poco más sabemos de este monasterio. ya que en la actua-
lidad apenas quedan restos del mismo. Donde se levantó el
monasterio, hoy hay un espléndido olivar, y tan sólo son visi-
bles algunas conducciones de agua y galerías subterráneas, que
dejan ver, no obstante, lo importante de la construcción.

En e l  Arch ivo His tór ico Nac ional  se conservan vur ios  inr  en-

tarios, que nos aportan más datos sobre cómo era el convcnto.

y la vida que al l í  ss h¿si¿rst).  Aparte de los elementos necesarios

para el desarrol lo de la act ividad rel igiosa. como: canclelabros.

cruces, arcas, lámparas, casul las, etc.,  en los invent¿ir ios se cit ln
"santos de bulto": un "santísimo Cristo crucifrcado qLle estir  en

su capi l la de tres medios cuerpos", y una ima-uen de Nuestra

Señora de la Consolación. en el mismo altar.

También se enumeran varios cuadros:

".. .  cuatro grandes: Misterios de Nuestra Señora. uno en c' l  r l tur clc San
Buenaventura. otro en la Capil la del Santísirno Sacranrento que cst l i  l i rcra

de la  re ja  con una vera  e f ig ie  de  Don Lu is  Manr ique.  o t ro  en  ( ) t r l  eaprJ lu

qr " re  es tá  jun to  a  la  puer ta  de  la  ig les ia .  a l  lado  de l  evan-ue l io .  o t r ( )  L 'n  l r r

cap i l la  que es tá  San Sa lvador  a l  lado  de  la  ep ís to la  en  la  sac l i s t ía .  uno t l c

la Adoracit in de los Reyes con curt ina, otro de la Aduracit in clel Hucrto.

con la Señrlra. y San José y Santa Ana, otro cuadro pequcño a lu c' l l t rudu

de la  i -g les ia  de  San Sa lv¿Idor " r5 r .

Se mencionan las estancias del convento: cocina. coro. -gra-
nero, oflcina, ref-ectorio, bodega, barbería, 15 celdas para los

monjes ".. .4 dormitorios bajos, 5 dormitorios altos. 3 donnitorios

a saliente, 3 dormitorios a poniente ...", huefia, enf-ermería. cLlar-

to donde se amasa y librería, formada por más de 600 libro\rsr.

En el Catastro de la Ensenada, los vecinos de Vi l lai 'erde

responden en junio de 1753, a la pregunta de si hay conventos:

" . . .  en  es ta  v i l la  hay  un  convento  de  re l ig iosos  en  comunid¿rc l  dc  obscr -

vantes  de l  Exce len t ís imo padre  San Franc isco  en t re  los  cua les  se  nran t ic -

nen anu¿r lmente  como ve in t i tan tos  ind iv iduos  y  d icho convento  cs t r i  L 'n  L ln

des ie r to  a  d is tanc ia  de  es ta  v i l l¿ r  como L ln  cuar to  dc  lcgua. . . " l ¡ ' .

El l0 de enero de 1'/54, las escri turas de patronazgo se

seguían respetando, y el monasterio recibe la visi ta de Loren-

zo Muñoz, apoderado de Isidra Manrique de la Cerda. nLle\ '¿l

condesa de Paredes, para tomar posesión del mismo. La cere-

monia de posesión que allí se rcalizó nos aporta algún dato

sobre cómo ser ía  este  monaster io :

" . . . y  en  seña l  de  poses ion  e l  reverend is imo padrc  f iay  Joseph Anton i t r

Perez guardian de dicho combento .. .  tomo de la m¿rno al ref 'er ido apodc-

rado Lorenzo Muñc lz  Mi l lan .  lo  en t ro  en  la  Yg les ia  de  d icho co t lbento

l levando lo  a  su  mano derecha,  y  hav iendo hecho orac ion  en  la  cap i l la

m¿r io r  de  d icha yg les ia  lo  sento  en  una s i l la  que a  es te  t ln  es tava  preven i -

da  en  e l  p resb i te r io  a  e l  ladc l  de l  evangeho,  y  despues,  abr io .  \ ' ce r ro  las

puer tas  de  d icha vg les ia .  se  paseo por  los  c laus t ros .  y  dormi to r ios  de  d icho

cornbento, sacrist ia y zelcla cle dicho reverendissimo padre guardian. r

hizo otros actos dist intos todo en señal de posesion que tom() quic' tu r

pac i f i camente  s in  cont rad ic ion  t r lguna a  presenc ia  y  con mucho gus to  de

toda la comunidad que sal io para despedir lo y recibir lo asta l 'ucra de la

porteria, y con repiqr"re de campanas .. ."1s' l .
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Luis SALAZAR Y CASTRO. op. cit.. volumen II. pág. 36ó.

Luis SALAZARY CASTRO. op. cit.. volumen IV, pá9.441.

"Escriptura de el Patronazgo ...", en Luis SALAZARY CASTRO, opus. cit., volumen IV pá9. .141.

Ibídem. Los frailes e¡an: Andrés Chumillas, Antonio del Quintanat Juan de Albalate, Martín de Mendieta, Gaspar Barba, Gabriel Peña, Jerónimo Conzález.
Diego Pérez, Diego de Villatovas y Francisco Riópar

rre Sólo hemos encontrado una mención referida a este convento. en el t€stamento de M¿gdalena Manrique, Condesa de Deleytosa, que murió en marzo de 1588. En

su testamento "ordena que en el Monasterio de San Francisco ..., donde estaban enterrados sus padres, se digan cinco misas de Requiem canladas y l0O misas rez¡-

das por su hermano". k¡amentu de Doña Magdalena M.utrique, Condesa de Dele,'tosa, en Luis SALAZARY CASTRO, op. cit.. volumen IV, páes.428-429.

]5oLibm¿elosinyentar ios. leesteconvenf 'hUe¡ar iosde1689' ]699, l702' ]704, l712debieIesi4,convetoj [ ibrer ía '^rh

r5r Jbídem.

15: lbídem. La cantidad de libros oscila entre 579 y 676. Enumeramos el tipo de libros, y la cifra inferior y la superior que aparece en los inventarios: B¡blias (88-

9l), predicables (l65 2l8), moral€s y canónicos (54-63), místicos y ceremoniales ( l2-25), historiales (33), teología escolástica (60-62), gramática (21-33), filo-

sofía matemática ( I l-l2), duplicados en otras materias ( 135- 139).

Ér Libn de Io real llel Estado Eclesiástico de Vllaverde de la Sierra, Catastro de la Ensenada, libro 222. Archivo Histórico hovincial de Albacete.

|5aPos,esiontom4¿Q¿eIPa'rona¡odelCombetoeyRIesiddelConbentodeNuestmSeñorFrnciscoex¡ranurosdel t tVi l Iade

Archivo Condes de Oñate, Sección Paredes. leg. 8, núm. 215.



En las operaciones de desamortización del siglo XIX, se
menciona que

"...en la Villa de Villaverde hay otro convento de San Francisco a bastan-

te distancia del pueblo, el no puede ser tampoco vendido por la pobreza

de los vecinos y la carencia de favorable aplicación a ningún objeto de uti-

l idad conocido, y por tanto debe de demolerse. so pena de que en breve se

arruine Por s i  mismo.. . " l55.
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MUERTE EN DICIEMBRE DE 1583

Posiblemente el acto de posesión llevado a cabo por Loren-
zo Muñoz, en nombre de Isidra Manrique, fue el último que
allí se realizó. Creemos acertar al afirmar que el fatal terremo-
to que afectó a toda la península el I de noviembre de 1755 (un
año después de esta toma de posesión), acabó con la vida del
convento, que fue abandonado a su suerte. En otro de los infor-
mes, se afirma que lo único vendible es una campana, y que el
edificio está en estado ruinoso. casi destruidol56.

Igual que ocurre con los datos referidos a su nacimiento e
infancia. desconocemos casi todos los detalles de sus últimos
años y muerte. Los pocos datos nos los brinda, una vez más,
Salazar y Castro cuando nos dice que

"... governó su Capilla con acierto. hasta 1-583 en que faltecid, y está sepul-

tado en el Monasterio de San Francisco de Villaverde, en la Capilla de N.

Señora, al l¿rdo del Evangelio: y fuera de la Reja, en la pared que mira al

Altar mayor, se vé su retrato. con el Escudo de sus armas, y Epitafio..."l-57.

La fecha exacta de su fallecimiento la conocemos por un

documento de forma circunstancial. Se trata de una liquidación
detallada por años de sueldos y ayudas de costa que se le hace
tras su muerte, pues se menciona que se le pague a los testa-
mentarios o acreedores:

"... l ibreis a los testamentarios o acreedores del dicho don luys manrrique

... IIII mil CCCXVI maravedis de su quitacion y ayuda de costa desde pri-

mero de septiembre del dicho año de hasta, XIIII de diziembre que falle-

cio por nomyna de corte hechas el XXII de f-ebrero de 584."1-58.

Una vez más el pago atrasado de sus sueldos nos propor-
ciona un dato fundamental de su vida: en este caso el de su
muerte, el 14 de diciembre de 1583. Estuvo en la corte y en
activo hasta al menos septiembre de ese año de 1583, por
varios memoriales que firma durante ese mesl5e.

Sobre su tumba, se colocó una lápida con un sencillo epitafio:

..DEBAXO DE LA GRADA DE ESTE ALTAR. ESTA SEPULTADO EL
CUERPO DE DON LUIS MANRIQUE, ROGAD POR EL SEÑOR,
4¡6 1533"tt 'o '

Poco más sabemos de la vida de Luis Manrique hasta la

fecha. La investigación futura pretende llenar las numerosas

lagunas que sin duda presenta este trabajo actual. Los nuevos

datos que vamos conociendo nos invitan a seguir en este cami-

no. Sabemos que en el inventario de obras de la Capilla del

Alcázar de Madrid de 1600 se citan dos cuadros provenientes de

la almoneda de Luis Manrique: una'Asunción de Nuestra Seño-

ra" y una'Anunciación", de las cuales no sabemos su ubicación

actual, aunque pensamos que una de ellas, la 'Anunciación"

podría estar en el Museo del Prado. Conocemos varias cartas

cruzadas entre Luis Manrique y Fernando Álvare, de Toledo, III

Duque de Alba, que denotan una gran amistad entre ellos.

Sin embargo, el poder establecer cuáles fueron los hechos

más destacados de la vida de Luis Manrique no es el fin último

de nuestro trabajo, sino llegar a saber qué papel jugó en cada uno

de ellos; cuáles fueron las fuerzas f'arniliares y políticas que

pudieron ayudarle en su proyección dentro de la corte; su posi-

ción en las diferentes facciones que rodearon al rey, su pensa-

miento político y religioso; su labor dentro del ordenamiento reli-

gioso que rodeaba al rey: confesores, capellanes y demás cléri-
gos; y sobre todo llegar a conocer de una forma exhaustiva, toda

su labor en las poblaciones de Villapalacios, Riópar y Villaverde.

155 Comunicaciones del secretario de la Jwúa de Amofiización a la Junta de Enajen(1ción de cotuentos supfimidos, 29ll2il1836. Archivo Histórico Provincial de

Albac€te,  Sec.  Clero,  caja 15, leg.5.

156 Recordemos el terr€moto deñumbó la capilla que mandó construir Juana Manrique en Villapalacios, y que también pudo acabar con la capilla que mandó cons-

truir el propio LDis en esa iglesia. No sabemos si las recomendaciones de la Junta de Amoñización de demoler el €dificio de Villaverde, fue¡on seguidas; el caso

es que en la actualidad los sillares de est€ convento fbrmaD parte de un gran muro que puede contemplarse en una de las ca¡les de Villaverde, La enormes pie-

dras, muchas con marcas de cantero, dan una idea de lo grande del edificio. La excepcional pila bautismal de la iglesia de Villaverde, fue ualda "de la montaña

de arriba', según los vecinos. Asimismo muchas de las imágenes que adoman esta iglesia podrían venir de este monasterio, pero no podemos afirmarlo.

ri? Luis SALAZARY CASTRO, op. cit-. volumen II, pág.366. Su escudo lo conocemos por el sello que aparece en una carta dirig¡da a Femando Alvarez de Toledo,

III Duque de Alba, en 1571. En el sello aparecen dos calderas en palo con seis cabezas de serpientes, tres en cada lado. Cartct de Luis Manrique a Fenctndo

Alvarc. de Tole¿o, III Duque <le Alba, Madri,d,20l3ll5'7 4, ADA, C 43 2l. EI retrato es el mismo que aparece cilado en los ¡nventarios del Monasterio de fecha

posterior,

t5t Pago de ryitación j atuda ¿e cos¡a o Luis Mawtq¿ra AGS, CSR, leg. 112. Fol. 73ó.

r5e En estos memoriales d;rigidos a los obispos de Plasencia y Osma, se mandan moros para que "se tornen cristianos". AGS, PE, caja 14, sin foliar.

'oo Luic S¡LAZARY CASTRO, op. cit.. volumen lV, pá9. 442.


